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FRANCIA, El IMPERIO Y LA GUERRA.

IL
Novamos á jusig'aral imperio ea todos sus 

actos, ni vamos á establecer comparaciones.
Nos proponemos únicamente dar á conMer á 

nuestros lectores alg-uuos hechos capitales de la 
campaña que aun no ha t.'rminado. y alg-unos 
hechos notabilísimos de la política del emperador 
Napoleón, en los cnali s no ha sido afortunado.

Los ministros de la Guerra y de Marina del 
ministerio Oliivier han sido los que mas tenaz­
mente lian sostenido la necesidad de la g'uerra 
por parte de la Francia, y francamente, cuando 
se han visto los resultados, apenas se concibe 
tanta ofuscación y tanta temeridad.

La célebre escuadra francesa que salió para el 
Bá tico no ha dado la menor señal de existencia, 
y los prusianos son los únicos que no se han en­
granado en esta parte, pues han traído á las ori­
llas dr l Rhin todos sus ejércitos permanentes y 
sus reservas, sin dar la menor iuiportaucia á la 
formiiiable escuadra.

El mariscal Leboeüf de noitró desde el primer 
mo eutoque ni tenia las fuerzas que se creía, ni 
tenia pertrechis, ni teuia armas, ni tenia plan de 
campaña.

La primera iiatalia dada por «-í mariscal Mac- 
Mahon filé verdaderamente titéniea y lieróica ea 
sumo grado: frauoe.sésy prusianos no lian tenido 
más que palabras de admiración para el g'eneral 
y para los soldados eu la gloriosísima batalla de ¡ 
Wisemburgo. La retirada de las tropas acabó de | 
acre lúar ai general que las m andaba; pero desda ! 
esta mismo instante nació una gran complicación ' 
para las armas francesas, originada de diversas { 
causas todas graves y poderosas, algunas de las I 
cuales no son todavía del dominio [lúblico en toda | 
su exactitud. i

líl emp.rador quedó sin el mando del ejército 
y en lina situación d ísairad ay comprometida. ;

H¡! Cuerpo legislativo era convocado repenti-  ̂
namente en Paris. i

Desaparecía de la escena el ministerio Ollivie’", I  
y se ponia al frente de los negocios por nombra- ■ 
miento de la emperatriz, el general conde de Pa- i 
^ikao. i

El gobierno francés cambiaba de dirección, y I 
se empezaba á discutir un plan de campaña en- ! 
tre el conde de Palikao y el mariscal Bazaine, no 
en conferencias reposa las y tranquilas, en pre­
sencia de cartas geográficas, sino en abreviatura 
por medio del telégrafo, á larga distancia uno de 
otro, y en presencia del enemigo victori iso.

A estas notorias desventajas hay me agregar 
que el mariscal Mac-Mabon se,opuso desdo el 
principio al plan de Palikao, pero que obedeció 
sumiso basta el punto de espouer su vida como 
nadie.

Para fin de calamidad y de catástrofe, las tro­
pas francesas, vencidas en varios encuentros su ­
blimes y .sangrientos, acabaron porinsurreccionar­
se en el último combate mas de ochenta mil fran­
ceses se han dejado hacer prisión ros. ásl se es 
plica la desesperación de .Vlac-Mahon, ponió ado­
se al frente de las tropas como un comandante do 
caballería. Asi se esplican sus tres horribles he­
ridas recibidas antes de las siete de la mañana.

Nosotros creemos que el emperador hubiera he­
cho lo mismo á tener el mando de las tropas, y 
que herido ó muerto en el campo de batalla, al 
frente de las tro oas, liabria salvada tal v z al g  
bienio de la regente y de Palikao.

Los franceses son muy impresionables, y á la 
vista del emperador muerto ó herido, es probable 
que nadie se hubiera atrevido á proclamar su 
de.strüna.miento.

Los prusianos por el contrario; han salido de 
Berilo con un plan fijo, que se reduce á comba­
tir siempre que ptiedeu cuatro contra uno. lo qu.s 
no decimos porque sea censurable, siuo porque es 
la verdad: no lian teñid > el menor tropiezo ni Ja 
menor contrariedad. El rey, Moltke y Bi.smark 
han marchado siempre juntos sin la mas leve di­
ferencia; bau estado perfectamente üiformados 
de cuanto pasaba en París y en el ejército francés.
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Narain Sagore gozaba de gran influencia con 
aquel anciano, y esta influencia hubiera sido mayor, 
deci n, si el residente inglés no hubiera tenido sujeto 
al gran mogol con su mauo de hierro cubierta con un 
guante de terciopelo, coa la cual la compañía de las 
ludias Orientales ahoga poco á poco á sus aliados in­
dígenas bajo el pretesto de sostenerlos.

El primer cuidado de M. Noveal al llegar á Delhi 
fué instalarse en uno de los dos palacios que pertene - 
cian al caudal de su mujer, pues aunque no le perte­
necían por no estar resuelta la cuestión de la heren­
cia, los jueces de Calcuta le hablan autorizado á ins­
talarse provisionalmente allí durante su permanencia 
en Delhi,

Las comodidades interiores de los indios, aun los 
ipas opulentos, están muy lejos de igualar las que 
buscan los europeos; así, pues, nuestros viajeros esta 
ban muy mal alojados en los aposentos de la begum', 
pero sus viajes eu Africa los había hecho pioco exi­
gentes en este particular.

Las casas de M. Noveal y de Narain Sagore, no 
estaban separadas masque por los dos vastos jardines 
perteni cientes á cada una de ellas, y por un tercer 
jardín que pertenecía á otro rico judío.

Dos dias después de su llegada á Delhi. M. Noveal 
ae presentó en casa del Zeuuudar Narain Síigore. Mas 
el durtvan ó portero le contestó que el «íAió estaba 
Rusente.

en tanto que los franceses, en su propio territo­
rio, han sido siempre sorprendidos.

Un ejército protestante ha implorado á Dios. 
La nación católica, hija predilecta de la igle­

sia, no se ha acordado da Dios para nada, y úni­
camente la emperatriz, acompañada de una da­
ma, fué á orar todos 'os dias á Nuestra Señora 
délas Victorias, ' 'o r  la Francia y por el empe­
rador.

Napoleón ha hecho prosperar á la Francia 
inatei iaJraente; apena.s hay pueblo que no recuer­
de una mejora de su reinado, pero no creemos 
que ha pue.sto el mismo empeño respecto ai mejo- 

j ramiento de ciertos sen timientos morales.
I Se habla mucho contra determinadas costuin 
I bres de Francia. Estas costumbres no son bue- 
I ñas; pero no se nos venga haciendo un arguinen- 
I to, por Jos unos de que son efecto esclusivo de la 
j civilización moderna; por lo.s otros de que son 
i consecuencia del régimen imperialista. ,No eran,
I ciertamente mejores esas costumbres jrúblicas 
I en tiempo de los gobiernos absolutos de Luis XIV,
I Luis XV y de CárJos X, ni eran mejores tampoco, 
i sino mas depravados, eu tiempo de la república,
I así en 93 corno eu 1848
 ̂ Es probable que Dios haya querido castigar 
j tantos eseesoi, porque toda esta caruicería bu- . 
: mana tiene 1 ,s aires de un castigo del cielo, de lo 
j cual es uua muestra ese precioso bosque de Bou- 

logne, prodigio de encantos y convertido hoy en 
! establo de cerdos y bueyes, 
j Las malas costumbres, los estragos morales,
I la fiebre y el delirio, la decadencia, los estravios 
:■ y escándalos de ua país, su perdicioif eu fin, no 
; nacen ni se derivan esclusivameute de la livhiu- 
I dad de Jas mujeres Es uua causa miuima reJati- 
I va á lo que produce el conjunto.
1 La irreligión, el materialismo, el egoísmo, los 

libre-pensadores, los titulados filósofos, el atei.s- 
mo, los socialistas, los regicidas elevados á go­
bierno. todo e.ste conjunto de soberbias, vanida­
des y ambiciones, ei deseo inmoderado de medro 

, personal, el materializarse un pueblo no teniendo 
mas Dios que el interés particular, esto cou.stitu- 
ye la decadencia, y á este conjunto es al que 
castiga Dios en los momentos actuales. Por eso 
nos parece todo tau sorprendente y tan inespe­
rado.

Hay queincliuarse viendo nuestra pequeñez, 
reconocieudQ que todos nos hemos engañado. No 
puede humanamente exigirse Ja responsabilidad 
al emperador y al im perio de uu resultado que 
parece sobreh umano, cuando de tal modo ha 
sorprendido al mundo entero.

Cuando la Francia se encontraba, al parecer, 
en uu estado de prosperidad jamás cmocido, ha 
caldo repeutluameot e en tal abatimiento que to­
dos. sino desesperan de su salvación, vea muy 
lejana, cuando meaos, la época en que pueda es­
tar repuesta de tanto desastre y de tanto infor­
tunio.

lauto  como era antes popular la guerra, es 
boy popular la paz. y hasta este deseo natural, 
juici.i.so y patriótico pirece que no se j)uede con­
seguir. porque no .se sabe, ó no’ se quiere averi 
guar en donde reside la legitimidad actual de 
Frauda; y todos parecen sorprendidos cuando el 
victorii/so rey Guillermo ha dicho que la leg iti­
midad es el imperio, legalidad recientemente 
Confirmada por ocho millooes de voto.s; que la le­
gitimidad es la regencia, coino derivación ie.fal 
del emperador, caso previst i y s ludou i lo en la 
Constitu •ion, y que de niuguu modo puede haber 
legalidad eu la república ni eu uu gobierno de 
hecho, nacido de circunstan las estremadas y pe­
ligrosas.

Al principio todo el mundo pareció sorpren­
dido por la enunciación de esta i lea; pero apenas 
ha sido discutida, cuan lo el mismo Julio Favre 
ha dieho al rey Guilihrmo y á la Europa entera, 
en resumidas cuentas, que esta e n  la verdad; que 
Jos miembros del gobierno de la defensa nacio­
nal han tomado el ()cder con sus pr-opias manos 
en la puerta del palacio del cuerpo legislativa; 
que su poder na es legitimo; y esto es tan así. 
que pasará á dicho histórico el de Cremieux

—¿Cuándo vo-’verá? preguntó M. Noveal.
—Dentro de algunos dias, Sahib.
M. Noveal se alejó.
Asi que hubo vuelto la espalda, el durwan abando­

nó su puesto y penetró en el interior del palacio.
—¿Qué quieres? le preguntó uno de los dehrars{es- 

pecie de ayuda de cámara) que estaba en el ves­
tíbulo.

—Hablar al Sahib,
El iehrare entró y volvió al momento.

—Entra, dijo, abriendo una puerta.
E q un vasto salón, alhajado á la orle tal. estaban 

Narain Sagore y su hijo adoptivo Jootha Maddub. Ves­
tía el Zemindsr el suntuoso traje de los indios. Un 
chal de cachemira que habría costado ea el país mis 
mo por lo menos 8.000 rupias (20.000 francos) servia 
de cinturón á su túnica de muselina blanca sugeta al 
cuello por cordones de seda. Sus pojamos (pantalones 
semejantes á los de los turcos, pero mas estrechos) 
eran de seda roja, bordados de oro. Alhajas de gran 
valor brillaban eu sus dedos y en el cuello Tendría 
Narain Sagore unos cincuenta años y habría sido muy 
hermoso en A  juveneud. Su barba negra, fina y se ­
dosa, debía, sin duda alguna, su brll! mtez á alguno 
de esos tintes cuyo ser-reto solo conocen los peluque • 
ros ludios. Su cutis era mas bien amarillento que os • 
curo. Tenia unos magníficos oj >8 negros, una mirada 
tranquila y astuta que animaban únicamente su flso 
nomía, que cuando estaba en calma tenia la impasi- 
bilidud de una estatua. Cuaudo hablaba, su mirada, 
como 'a de las s-̂ rpient-̂ s, parecía que trataba de in- 
troduci.'se insidiosamente hasta el corazón; su astuta 
sonrisa It-jaba ver sus dient.-s onuegrecídoscon el uso 
del^3ipn (mezcla de betbel, cal y nuez de Arce).

Jootha, echado sobre uua especie de diván al lado 
de su padre, era admirablemente hermoso. Susfaccio­

cuando le paró un amigo en el tránsito desde el 
cuerpo legislativo al Hotel de Ville la tarde dd 
4 de Setiembre, tdejadme dijo, voy á proclamar­
me.» De ahí que la Europa entera no haya reco­
nocido semejante poder.

La emperatriz ha hecho perfectamente y se 
ha conducido con mas valor qim muchos que pa­
saban por héroes, y con mas talento que nuchos 
que pasaban por sábios, nO abdicando los pode­
res de la regencia que recibió legalmente del 
emperador su augusto espos-i.

Los miembros clel gobierno de la defen.sa na­
cional están tocando ya los inconvenientes de sn 
imprevisión y de su precipitación. Nadie, como la 
emperatriz podía haber hecho la paz. El pueblo 
francés, con su soberano prisionero, con su ejér­
cito derrotado, con el [)oder legal de la empera­
triz en la emigración, con el enemigo armado 
ocupando militarmente el territorio, con el socia­
lismo á punto de estallar, cón Strasburgo a r ­
diendo, con un gobierno sin fperza ni prestigio, 
con Paris cercado, con la patria entera en.san- 
grentada y en luto, no puede dar su opinión li­
bremente en estos momento-' .̂ Las eieccione» que 
se pretende verificar ahora .son nulas de toda nn- 
lidad. El buen sentido !•) declara asi.

La Fifincia está bajo la presión dél terror que 
abt'uma y c le eu el varón constante. La Francia 
no puede crear en estos momento.s un nuevo po­
der vi tble, y el sufragio universal y la s -berania 
del pueblo no han privado todavía de sus dere­
chos á la dinastía iiapoleóaica.

Nos hemos estendido mas de lo que pensába­
mos en estas cousideracioaes. y mañana acaba­
remos de emitir nuestra opiuiou sobre los puntos 
que sirven de epígrafe á estos artículos.

CONFUSION SANITARIA.

En punto á sanidad, co;no-en todas materias, 
se halla España converti-laea una nueva Babel. 
Y de tal suerte se han confundido las lenguas, que 
no h ly ya forma de entenderse.

El mini.stro de la Gobernación, aunque es mé­
dico, ni ha podido en su agitada vida hacer del 
ramo de sanidad aquel especial estudio que se re- 
qui re, ni ha dispuesto ahora del tiempo preciso 
para enterarse de la grave cuestión que se le ha 
echado encima, ni ha tenido por lo visto quien le 
ilumine algún tanto y ponga en derecli i y segura 
Via. Tan abandonado de los improvisados sanita­
rios que le rodean co nole hemos visto partir para 
BarceJoña, le encontramos respecto á consejo...

El mal está en que se tropieza  ̂ á cadá'páso, y 
en to las materias, con principios exagerados y 
co 1 preocupaciones liberalescas, sucediendo que, 
por no hacerles trai-sion echando sobre si humil­
de y benévolamente ei sambenito conservador, s ■. 
toman caminos tortuosos, se hacen |.eligrosos y 
hasta ridiculos equilibrios, se prescinde de la tra 
dicion y la historia, y se sale del paso como se 
puede: ¡sie npre mal!

Ealto de vagar y de sosiego para meditar 
mucho las medidas sanitarias que adopta, pe­
ro vivamente apremiado por las circunstancias, 
ha puesto el Sr. Rivero su firma al pié de un 
decreto que dista muctíísimo de honrarla ¡Todo 
se vuelve percances!

Aparte lo injustificado, contradictorio, vulgar 
y aun ramplón del preámbulo, ¿qué .'•emedio opo 
ne ese decreto al urgente y grave mal que le lia 
inspir ido?

Los poco inteligentes ea tales materias—¡y 
abundan en las regiones oficiales co no e i otra 
parle cu ilquiera!—habrán dicho quizás, vieu io 
derogada la órdeu circular de 9 de Diciembre 
de 1868, eu que se dictaro;i medi.las escepcioua- 
les y deprivdegio respecto á los buques de hierro 
que vienen de los puertos de Atnérica, y re,sta- 
blecidus eii toda su fuerza-y vigor ciertos artículos 
de la ley sanitaria de 28 de Novieinb-e de 185.5: 
lya estamos seguros; en adelante no se repetirán — 
merced d tan saludable y discreta providencia,—casos 
como este, que ahora nos asusta, de ser importada ¡a 
fiebre amarilla en nuestras costas.»

Pues lejos de ser así, sucede todo lo contra-

nes, fluas y regulares como las de una mujer, nada 
tenían, sin embargo, de afeminadas, gracias al brillo 
aterciopelad-j de sus magnífleos ojos negros. Tendría 
apenas diez y ocho años. La éspresion, á Ja vez grave, 
y pensativa de su flsoaomía, así como la profundidad 
uu poco triste de su mirada, le hadan aparecer de 
mas edad. Llevaba un patjama de seda como sú paire, 
y una especie dé bata tan cubierta de bordados de oro 
que apenas se distinguía dé qué color era. Un cache­
mira por cinturón y otro echado al descuido por los 
hombros, un pugry 6 turbante indio, cub erto de dia­
mantes y de esmeraldas, un alfange con el puño in ­
crustado de piedras preciosas, y un par de pistolas 
cuya culata de plata cincelada estaba adornada de 
brillantes; tal era el espléndido trage del jóven indio 
que se disponía á salir cuando entró el durwan

—¿Qué h ,y, durwan? preguntó el zemindar al cria 
do que estaba inclinado hasta el suelo.

—El feringhea ha ’ enldo.
—¿El viejo?
—Sí, Sahib.
—¿Qué ha díchoü

El durivan repitió las palabras de M. Noveal y la 
respuesta que había recibido.

-E s ta  bien. vete. Estoy ausente para todo el mun­
do escepto p> ra las personas que te digan las palabras 
convenidas; pero estas que Jen la vuelta y entren por 
la puerta del jardín.

El durwan emr^zó de nuevo sus sahnos y salió jan- 
dando de espaldas. '*

Así que hubo fiesaparacido, Jootha Maddub se le- 
yantó.

-¿V as á salir? dijo el zemindar con una profunda 
espresiou de ternura, cuya dulzura contrastaba sin - 
gularmente con la impasibilidad habitual de su fiso­
nomía,

—Voy á dar un paseo á caballo, contestó el jóven 
tajando los ojos.

—No me gusta que te dejes ver, añadió Narain Sa 
gore, porque es notorio que rai-a vez me separo de ti, 
y si el feringhea toma algunos informes poirá sospe­
char que estoy en Delhi.

—¿Por qué ocultarte? ¿Supongo que no Íes temes?
Los lábios del zemind.ar se plegaron con desden.

—Ciertamente que no, contestó; pero es preciso 
que los feringheas permanezcan algunos meses en 
Delhi, y mientras mas tarde ios vea, mas tiempo ha­
bré ganado.

-  ¿Sí mis amigos te preguntan, que les dirás?
—Que estás en Etawah.
—¿Deseas mucho salir hoy?
—Sí, padre rqio.
—¿Tú, que otras veces no querías separarte de mí 

ni uu solo inst.mte? Veamos, hoy es domingo, el dia 
de fiesta de los cristianos malditos. ¿Quieres que te 
diga á donde va»?

—Dímelo.
—Vas á pasearte delante de la capilla de los cris 

tianos católicos á flu de ver pasar á Jas bellas in­
glesas.

—Es verdad.
—Y el domingo último también pasastes varias ve­

ces por delante de la misma capilla.
—Primero por casualidad...
—Si; ¿oero y después?...
—¿Cómo lo sabe.‘ ?
—.Se todo lo que pasa, hijo mío, vamos veo que es­

tás impaciente. Parte, hijo querido, y sobre todo evl 
ta que los feringheas fijan su atención en ti.

—¿Porqué?
—Porque cuando pas-s á caballo con tu rico traje^ 

i las mujeres se vuelven para contemplarte, y esto

rio; y el flamante decreto pone las cosas ea mu- 
í cho peor estado que se hallaban: es, en realidad, 

contraproducente.
Vamos á demostrarlo:

No hay para qué meternos—y el ministro ha de­
bido dejarlos muy eu paz—coa los artículos 33 
y 34; que nih bian de fiebre amarilla ni de paten­
te li:npi;i, y est iQ. por otra parte muy en su lugar 
sin que les liaya tocado al pelo de la ropa la hlan_ 
da mano del Sr. Sagasta. Toda la atención, pues  ̂
hay que fijarla en el art. 32; primero, que el de­
creto restablece en toda su fuerza y vigor, y único 
que en realidad poiia restablecer, puesto que na­
die habla derogado ni modificado los otros. ¡Qué 
modo de redactar decretos! ¿Por qué restablecer 
artículos que han logrado salvarse del general 
trastorno producido por la revolución en todos 
lo.s los ramos? ¿Hay aquí desconocimiento cabal de 
lo que entre manos se trae, ó intento de satisfa­
cer y acallar Ja opiuiou pública sublevada fin­
giendo que se hacen cosas que no hay necesidad 
ni aun posibibilidad de hacer?

Restablecer el urt. 32 de la ley de sanidad, es 
tanto como acabar, aun mas completamente que 
lo hacia el asendereado y mal trecho decreto de 9 
de Diciembre de 1868, con la legislación cuarente­
nal ¡a que hasta la publicación de esto rigiera en 
Esp iii.'i, salvándola 46 años seguidos de la pestilencia 
que chora la afiije, y de la cual podrá iniiv bisa su 
ceder que no se vea en largo tiempo libre, sobre 
todo si dejan de adoptarse, con inteligencia y 
perseverante celo, las necesarias provilencias 
para que renazca después de adormecerse en Di­
ciembre, como es de presumir. Eu Enero de 1850 
fué importada en Rio-Janeiro, y en ver.iad que 
desde eiitouce.s no ha desap .recido; y alguna de 
las que han diezmado á nuestra Península se re­
produjo mas dé una vez sin necesidad de nuevas 
importaciones.

Porque es d : saber que el art. 32 de la ley de 
28 de Novieoibre de 1828 no ha tenido fiel cumpli­
miento jamás. en razón á lo peligroso que desde lue­
go se le supuso, por el hecho de modificar muy 
esencialmente la cuarentena establecida para los 
buques salidos con patenté limpia desde I." de 
Mayo á fia de Setiembre de los puertos ameri­
canos.

La cuarentena que establece no es de patente 
sucia; fuera del caso en que el estado higiénico leí 
buque induzca sospecha, da io el cuál podrán (es­
to, nóte.se bien, esdí.scredoual y ficultativo) que­
dar sujetos al trato de dicha patente , com > me­
dida dé precaución, ó p j Irm  ur quedar.

Y no siendo' dé patente sucia ó de rigor la cua­
rentena que el art. 32 im one; y no espídié:id ise 
(art. 18) mus que dos clases de patente, limpia y 
sucia, y llamando limpia aquel articulo á 1.a paten- ! 
te deque se trata, resulta clara que la cuareute- i 
na á que se refiere es de observación, y deb ra ¡lur- ' 
garse por tanto en lazareto de observación, como 
advierte cou toda ciar! la  1 el a, t. 23

Ahora bien; esta llamada cuarentena de obser­
vación, no jiasa de uua farsa de cuarentena ente­
ramente ineficaz Puede hacerse conforme al ar­
ticulo 29 de la ley, en cualquiera délos puertos ea 
que baj a lazareto d ; tai naturaleza, y no precisa 
el desembarco del cargamento, que es dicho de pa­
so, lo mas esencial. Asi os la cui"ente.ia á que 
fué sometido en e! peor sitio d d puerto de Barce­
lona el buque María aunque liabia tenido muertos 
á bordo y no podía reputarse limpia su patente.

¿De qué podrá servir, pues, una cuarentena de 
esta naturaleza, ea un paíi que ca.-ece Je  verda­
deros lazaretos de obseivacion, y eu muchos puertos 
hasta de lugares para tener aislados y en inco­
municación los bu lues? De maldita la cosa 

Pues este mismo órden de considera.dones ha 
impedido la ejecución de lo dispuesto eu el ar­
ticulo 32, que con admirable oportunidad acaba 
ahora de restablecerse en toda su fuerza y vigor. El 
Consejo de Sanidad, apenas publica !a la ley, ad­
virtió oportunamente que ofrecía graves pe:i- 
grosel cumplimiento de ese artículo y la conve- 
niencia de mantener la cuarentena de rigor que 
jiurguban las naves en lazareto sucio; y de esta suer­
te hemos seguido, por fortuna, hasta que ,el se­

ñor Sagasta quiso favorecer á los buques de h ier­
ro con su decreto de 9 de Diciembre, y hasta que 
comenzó á relajarse y desordenarse mas de lo 
que estaba—¡que nuuca llegó á estar muy bieui — 
el abandonado ramo de sanidad. No podía por 
otra parte cumplirse aquel artículo, ni ahora 
mismo puede, sin que el g.'bieruocumpla previa­
mente lo preceptuado eu el art 27 de Ja misma 
ley; esto es sin que establezca verdaderos lazare­
tos de Observación «en Jos puertos ó puntos del 
litoral é islas adyacentes en que, atendiendo á la  
conveniencia dei comercio y aislados de toda pobla­
ción, prévios lo.s ri conocimientos marítimos y fa ­
cultativos, y oyendo al Cunsejo de Sanidad (hoy 
Junta) hayan do situarse »

En resúmen: el flamante decreto del Sr. Ri­
vero, lejos de restablecer el sistema cuarentena- 
rio que Comenzó á bosquejarse en una circular 
de la estinguida Junta suprema de 25 de Junio de 
1814. adquirió mas eficaz desenvolvimiento por 
la de 8 de Julio de 1824—desde cuya publicación 
no ha ocurrido epidemia a lg u n a-fu é  perfeccio­
nándose en la de 24 de Abril de 1829 y real órdea- 
circular de 24 de Abril de 1844. y llegó su cora- 
ple:nento en la real órdeii de 28 de Setiembre de 
1851, ligeramente modificada por otra de 26 de 
Enero de 1852; ese flamante decreto, decimos, lo 
que eu realid >d hace es echar resueltamente aba­
jo  la obra de 55 años de ob.servacion y de estudio, 
que tanto respeto ha merecido en las Conferen­
cias sanitarias internacionales celebradas desde 
1851 hasta el presente, y que tanto créJit»  habla 
{iroporcionado á la sanidad española.

Hersigue al gobierno de Ja revolución malísi­
ma estrella, y parece sino suyo el de destruir todo 
aquello eu que pone mano, ma chando siémpre 
inseguro, vacilante, sin princiiúos fijos, contradi­
ciéndose á cada paso y añadiendo uu error nuevo 
siempre que se propone enmendar otro error pre­
cedente... ¡Qué letalidad!

Con el nuevo decreto quedamos peor que es­
tábamos; tan indefensos ó mas de Ja fiebre ama­
rilla, huésped que, aun restablecida Ja Jegi.slacion 
anterior al decreto del Sr. Sagasta, nos visitarla 
muy probablemente por causa del general deaba- 
rajiiate en que viví nos y la consiguiente irnposi- 
bilidad de toda seg*ura perseverancia.

Para obtener esta, hay que restablecer la le­
gislación antigua, ordenar bien ei servicio sani­
tario en los puertos y Jos lazaretos, y lograr, en 
fin—cou el auxilio de una inteligente, activa y 
celosa inspección superior,—que se cumpla rigo­
rosamente Ja ley.

¿Se quiere prescindir de estas indispensables 
trabas, apeteciendo mas una desordenad i libertad 
en asunto de tanto interés?... ¡Entonces, dispon­
gámonos á recibir sosegadamente las pestes exó­
ticas que gusten venir á cornplet ir la ventura de 
la España libre!. .

LAS AFIRM-áCIONES DEL GENERAL IZQUIERDO.

El general Izquierdo, capitán general de Ma­
drid y redactor intermitente de F.l Puente de A'co- 
lea, publicó ayer en Jas columnas de este diario 
un comunicado, con cuatro nfimraciones. numera-
d s para mayor solemnidad, que constituyen otras
tantas declaraciones acerca de su conducta pre­
térita, presente y  futura.

El general, diputado y escritor, toma por pre­
testo para sus declaraciones la circunstancia de 
«que vuelven á ocuparse de su humilde persona 
«varios periódicos, que titulándose manárquico- 
«democráticos, no quieren romper lanzas cou los 

, «republicanos, como él las tiene rotas eu todos' 
«tiempos.» No hablamos caldo en la cuenta de 
que los periódicos hubiesen vuelto á sac ir á pla­
za el nombre del Sr. Izquierdo; y por ello hemos 
supuesto que el nuevo comunicado, mas que con­
testación á periódica alguno, es un \centinela, 
alerta! dado á ios montpeusieristas. de quienes se 
dice que vu-lven á trabajar impulsados por su 
infatigable candidato.

De Ja ra  el capitán general de -Madrid; j.* .  que 
como diputado constituyente, en el libre ejerci­
do de su cargo, viene trabajando en el terreno de

irrita álosjóvenes oficiales que son insolentes y ce­
losos. Si te armasen alguna querella...

—Tengo mi sable, respondió Joothá cuyos ojos ha- 
bitualuieute tan dulces despidieron rayos.

- Y a  sé que eres valiente; pero esos parias cuya 
presencia mancha nuestro suelo, consideran los in­
dios como esclavos y no se dignarían batirse con­
tigo.

—Entonces les introduciría mi puñal en la gargan­
ta, coutistó Joothá Maddule cou energía.

—Y los ferringheas te ahorcarían como á un perro 
ó te deportarían á Poulo Penang. añadió el zeuindar. 
Hay que esp rar.

—¡Esperar!
—Yo estoy esperando hace más de treinta años; 

replicó el zenundar en voz baja y sombría.
—¿Qué estás esperando, padre raio?
—¡Que se despierte mi raza y se vengue! Pronto, 

tal vez. .
—¿Qué queréis decir?
—Nada, jootha... ve, hijo mió. Pnseate y sé feliz.
El jóven suspiró.
—Si, añadió el zemindar que estudiaba la fisono­

mía de su hijo; adivino tus .pensamientos Estás ena­
morado de la belleza de alguna inglesa; ¿no es cierto? 
Por SQ parte ella habrá admirado por un momento tu 
buena preseocia. tu rico traje y tu hermoso caballo* 
tu corazón habra palpita lo y le habras mostrado per 
completo en tus ojos como pidiendo á esa mujer la 11- 
mosna de una mirada, de uua sonrisa. Pero el objeto 
de tu amor habrá desviado la cab za, pirque tú no 
eres mas que un indio y ella... ¿No he adivinado la 
verdad? mas es porque yo también...

—¿También tú. padre mío?
(St toariitutrilf
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la mas estricta legalidad y á la luz del dia por 
la inmediata terminación de la ÍLterinidad: 2.* 
Que ínterin las Córtes no votan al rey, su candi­
dato es el duque de .'«.'ontpeusier; que en esta in­
teligencia vino a la  revolución, adquiriendo aquel 
compromiso con los generales Dulce y Córdova: 
3.” Que no esti dispuesto d d>'jar el cargo de ca­
pitán general de Castilla la Nueva. A. este propó­
sito dice que el trono «nos humillaba» con sus ca­
marillas y sus leyes retrógradas: Y 4.° Que ínte­
rin lio concluya el periodo constituyente y siga 
desempeñando el cargo de diputado, como tal, 
dentro de la legalidad, dirá cuanto se le ocurra 
y crea conveniente para salvar la revolución y 
salir déla actual interinidad.

Que el candidato del general Izquierdo es el 
que de Montpensier, es cosa de todos sabida, 
por más que en su famoso discurso del circo de 
Price se espresara en un sentido algo más demo­
crático que el que ha dictado las cuatro declara­
ciones. Que venga trabajando como diputado en 
favor del duque; tampoco lo ha dudado nadie, 
aunque nunca ha inspirado el más leve temor ni 
aprensión que trabajara en tal sentido y en aquel 
concepto, ni ha ocurrido á los adversarios del du­
que de Montpensier pedir que el Sr. Izquierdo 
dejara de ser diputado, sino que para ser mont- 
pensierista no siguiera siendo capitán general 
de Madrid.

Que el Se. Izquierdo no se halla dispuesto á 
complacer á lo j enemigos d é la  revolución de­
jando de ser capitán general de Castilla la Nue­
va, lo han demostrado los hechos, y era inútil 
que lo afirmara en su comunic ido. .\hí está la 
dificultad, que debiera haber acometido de fíente 
el Sr. Izquierdo, y  no mencionar tantas veces su 
cualidad de diputado, que para nada hace al 
caso.

Dice el capitán general de Madrid que el tro 
no «nos humillaba;» es decir, que humillaba al 
Sr. Izquierdo y á otros Si entendía y entiende 
por hurni lacion que el trono tuviese al Sr. Iz­
quierdo y al Sr .'T o fiete  donde podían sublevar 
las tropas y la escuadra, que para muy distintos 
fines les había encomedado, no queriendo dudar 
un solo momento de su lealtad, á pesar de los rei­
terados avisos y  muy buenos informes que acer­
ca de los proyectos de los dos jefes llegaban to­
dos los dias y á todas las horas; fué, en efecto, 
una gran falta por parte del trono, pero falta 
que tiene una fácil disculpa en la nobleza de sen­
timientos que la produjeron.

Ya hemos visto que el general Izquierdo sir­
ve lo mismo para ir á Cataluña y quererse comer 
vivos á todos los demócratas, teniendo que tem­
plar sus ímpetus el conde de Cheste, á cuyas ór­
denes se hallaba, como para coaligarse después 
con demócratas y republicanos y asistir á sus re­
uniones.

Sirve igualmente para jurar la fidelidad sobre 
la cruz de su espada á una re.na ingrata a guien 
nada debía, y aceptar de ella y de camarillas inmun­
das y de leyes retrógadas puestos de confianza co­
mo el de jefe de alarbaderos, de segundo cabo 
de Andalucía, y despees para comprometerse con 
el dignísimo patricio general Duke y con él general 
D. Fernando Fern andez de Córdoba, con el obje­
to de derribar la dina tía y el gobierno á quien 
debia aquellos puestos y otras distinciones.

Vean pues nuestros lectores si el general Iz­
quierdo por confesión propi' sirve ó no para rnu- 

■ chas cosas.
Si el señor Izquierdo continúa trabajando en 

favor del duque, como diputado y dentro de la 
legalidad, como asegura, nadie tendrá nada que 
decir: en ese terreno obtendrá poco mas ó menos 
las mismas ventajas que ha obtenido hasta aho­
ra. El general emplea tantas veces las palabras 
«diputado» y «legalidad», que parece como que 
supone que haya algún temor de que no sea 
como diputado ni en el terreno legal como se 
proponga sostener la causa del duque. Se cono­
ce que el recuerdo de Sevilla pesa sobre él y que 
considera ser necesario insistir en la protesta de 
que uo volverá á suceder

Veremos lo que contestan los periódicos a lu ­
didos, y si hacen alguna indicación respecto al 
antigno adagio: «.jatisfaccion con tiempo, m ali­
cia arguye.»

PRESUPUESTO DE GASTOS 

• Pesetas,

PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO
D£ MADRID

Cumpliendo la promesa que hicimos ayer, pu­
blicamos á continuación un extracto de los pre­
supuestos del Ayuntamiento de Madrid para el 
año económico que principió en 1.” de .lulio y 
que se hallan expuestos en la casa de la villa,

A muchas y graves consideraciones se presta 
la obra del ayuntamiento revolucionario, y ya en 
uno de los artículos que publicamos ayer hemos 
demostrado lo que'va á costar á los contribuyen 
tes la ciencia económica de nuestros regenera­
dores.

Suprimida la contri , ucion de consumos, ha 
habido que volver á restablecerla vergonzante­
mente y recurrir además á otra clase de impues­
tos muchísimo más odiosos é inconvenient >s, cu­
ya exacción se hará forzosamente imposible, á 
menos que se mire con serenidad y  se quiera á 
toda costa la ruiua de todas las clases y  especial­
mente en Madrid, donde los ma yores gastos del 
municipio exigen mayores cargas.

Los hombres de la revolución van cumpliendo 
bien sus promesas, y como la.del alivio de las car­
gas públicas son todas las que han hecho. Nos­
otros no nos Remos llevado chasco porque .sabe- 
m ts que el recurso de los pseudo-liberales cuan­
do pretenden escalar el poder es alucinar al pueblo 
con promesas irrealizables; pero el escándalo su­
be de punto cuando no solo esas promesas no se 
cumplen, sino que los que las hacen aumentan 
inconsideradamente los males que otros gobier­
nos prudentes y verdaderamente paternales pro­
curan extirpar con sábias-medidas detenidamente 
estudiadas.

Los gobiernos revolucionarios, no solo son una 
calamidad en el órd' u moral; lo son también en 
el económico, y se necesitan largos años de per­
severancia y sacrificios para borrar sus desastro- 
sa’í  húellas. ¿Lo coinpranderáu alguna vez los 
púteblos? Su mayor desgracia suda uo compren­
derlo, porque á la anarquía y al desgobierno , 
acompañaría el aniquilamiento completo de toda 
riquiza y la miseria general del pais.

Hé aquí el documento á que nos referimos;

Cap. 1.® Gastos du a^un 
tamiento.—Sueldos de
los empleados...............
Gatos que origina la re 

novación del ejército
permanente...............

Gastos de la comisión 
especial de valuación 
y repartimiento del 
cuerpo territorial de 
Madrid y su término. 

Otros..............................

Cap Personal de al- 
cMias populares de 
distrito y de barrio,. 

Material de las mismas.

Cap. 3 ' Personal de la
Milicia nacional........
Material de la misma.

Cap. 4 ' Personal depoli­
cía urbana y rural. . . .  

Material do gastos g e ­
nerales id...................

Idem de alambrado pú­
blico............................

Idem de limpiezas, rie­
gos ó incendios........

Idem de paseos, arbola 
dos, jardines y Par­
que de Madrid..........

Idem de mercados y
puestos públicos___

Idem de la necrópolis
general.......................

Idem de los mataderos 
públicos.....................

Cap. 5.’ Porsoniil detui- 
truccion primaria. . . .

Material.........................
Alquileres do edificios, 

reparaciones y mejo •
ra de locales..............

Mejora y ampliación do 
la enseñanza............

Cap. 6." Personal de be 
neflcenciá.........................

Material de asilo de San 
Bernardiuo.....................

Id. de las casas de So­
corro ...............................

Id. colegio de San Ilde­
fonso ...............................

Alquileres de edficios id.
Auxilios públicos por ca • 

restia ó cimlqiúera otra 
causa aflictiva...............

Socorro á pobres trán - 
scuntes...........................

Subvenciones á iustitutos 
ó establecimientos be 
néflcos,...........................

Cap. 7.* Personal de en- 
tretenímienlo y conserva- 
cio/t de obras municipa-

329 980

475.000

20.375
115.402 50 9.39.757 50

48.925
153.78G-25 202.711-25

17.480
426.991 72 444.471-72

218.873

52.686-25

211.690

171.739 37

134.435

40 746-50 
29.365

50.000

2.500

5.735

íes.....................................
Material de fontanería.. .

lu  tia-za 
. 214.496

Id. da alcantarillas y po­
zos absorbedores.......... 127<tó5

Id. do aceras y empedra­
dos................................... 1.114 446 25

Id. de la vía pública exte-
rior.................................. 607.936 75

Otros.................................... 41.982-25

Cap 8.® Obras municipa - 
les de nueva construcción. 
—Escuela modelo........ 237.621 50

Obras de la calle de Bai­
len y viaducto de la de 
Segovia......................... 3.283.453 84

Nuevo matadero............... 150.000
Ensanche de la pobla­

ción................................. 500.000
Habitación del local pro - 

pió de la villa en la Cos­
tanilla de los Angeles 
para trasformarlo eu ca­
sa de villa modelo........ 100.000

Otros.................................. 126.153-58

Cap. 9.* Corrección públi­
ca.—Gastos totales de 
cárceles......................... 272,627-37

Otros.................................. 625

Cap. 10. Carpo*—Perso­
nal................................... 4.745

Clases pasivas inclusas 
las procedentes de loa 
teatros de la Cruzy del 
Príncipe................. . 194.659.81

Intereses de censos.......... 4.706 65
Funcioaes de la iglesia 

cató lica ......................... 9.387-50
Iluminaciones, festejos y 

material del teatro Es­
pañol............................... 13.255

Intereses y amortización 
del papel de deudas 
municipales................. 2.867.712-50

Compromisos iegalmente 
contraidos..................... 4.417.941-28

Indemnizaciones de ter­
renos espropiados........ 250.000

Otros.................................. 173.390

2.233 158 50

4.397.228-72

273.252-37

250.000Cap. 11. Imprevistos----
Cap. 12. Liquidación de 

presupuestos anterio­
res.....................................

Total del presupuesto de gastos.........  20.830.601-44

PRESUPUESTO DE INGRESOS. 
Sección Rentas y productos. 

Propiedades. —Cap. 1.
Intereses de efectos pú­
blicos de propiedad del
común............................

Pioductoa de las ventas 
d:- su pertenencia que 
directam ente pueda 
efectuar el Muni u'pio.. 

Aprovechamientos de loa 
ramos de polxía ur­
bana................................

Otros..................................

410.521.16

375.250

47.708.50
72.664.59

755.650 

21.900 

883.228 

660.287-94

410.110-40

1.500

»

142.397 2.855.073-34

316.183-18
65.125

652.869-13

616.280 87

Cap. 2.® Benejlcencia —
Producto de ingresos 
de todo género de los 
asilos de Ban B 'rnar-
dino................................   57:525

Idem de las casas de so
corro...................................... 79.000

Otros....................................... 12.700

Cap. 3 * Correcciónpúbli 
ca.—Productos de car
celes.................................... 21.000

Indemnizaciones.............  20.000
Cap. 4 * Extraordinarios y eventuales. . 
Cap, 5.® Resultas de años anteriores. . . .

Sección 2 *—Xrbürios. 
Cap. 1.* isobre servicios 

municipales. — Servicio 
de la romana, contraste
y almotacén.....................  106.800

Producto de los matade­
ros públicos...................  1.479.194-50

Licencias de construcción
de fincas, e tc ...................   31.000

Producto de impresión del
Diario de Avisos.................. 90.000

Remuneración por reco­
nocimientos de higiene
pública................................ 30.000

Producto de la necrópolis 
y cementerios existen­
tes, previa su seculari­
zación ................................  250.000

Otros.......................................  67.150 95

Cap. 2 ® Utilización ó detri­
mento de la tiapública.—
Producto de la conce­
sión de puestos rúbli- 
cos y situido de car •
ruajes.............................  211.500

Arbitrio sobre coches, ca­
ballerías, carros d í tras
porte, e tc ....................... 145.000

Por el arbitrio sobre la/, y 
vuelo de.huecos en las
fincas urbanas.............  750.000

Id. sobre canelones, id ... 75.000
Otros,comocolo'acion de 

sillas en los sitios pú­
bli.-os, de vallas para 
construcción y repara­
ción de edificios, pun­
tales para apeo de ca - 
sas, portadas, cortinas
y rautstrarios....................  102.800

Timbre para anuncios ó 
impresos fijados al pú­
blico, escepto los ofi­
ciales por la parte de 
vía pública que ocupan 
los que los leen, moles­
tando al transeúnte . . .  50.000

Cap. 3.* Industria y co­
merció.—Licencias para 
casas de baños, esprc- 
láculos públicos, rifas, 
casinos, círculos, etc. 44.022,91

Idem id. á vendedores, 
cosecheros ó fabrican­
tes de bebidas espiri- 
tuo.ías ó fermentadas, 
cafes, fondas, botille­
rías, posadas, hospede­
rías, etc.............................  £2.331,91

149.225

41.000
17.000

1.114.369.25

3.482.500.27

Seoion 3.'—Repartimiento general.
Producto liquido del que 

debe efectuarse entre 
todos los vecinos del
término municipal...............................  10.000.000

Sección ^.'—Consumos.
Producto líquido del im- 

im puesto sobre artícu • 
los de comer, beber y 
arder, para cubrir la 
total dad del presu­
puesto de gáátos................................... 6.233.751.92

RESCHEX.
Gastos.—Gastos de ayuntamiento.......... 939.757,50
Ale Idías populares de distrito y de

barrio....................................................... 202.711,25
Milicia nacional........................................  441.471,72
Policía urbana y rural.............................  2.855.073,34
Instr iccion pública.....................................  652 866 43
Beneflceucia municipal...............................  646 280 87
Entretenimiento y conservación de

obras muüícipálés................................. 2.233 158,50
Obras de nueva construcción............4.397.228.T2
Corrección pública................................... 273.252,37
Cargas, deuda, interés del emprésti­

to, etc...................................................... 7.935.797,74
Imprevistos................................................  250.000

Total........................... 20.830.601,44

Ingresos.—Rentas, productos y propie­
dades........................................................ 907 144 25

Beneficencia............................................... 149.225
Corrección pública................................... 41 000
Estraordinarios y eventuales.................  17.000
Resultas de años anteriores.................... >
Arbitrios....................................................  3.482.500,27
Repartimiento general...........................  10.000.000
Consumos...................................................  6.233.731 92

Igual........................... 20.83Í1601,44

907.144.25

El estravío de una cuartilla en la imprenta, 
nos hizo incurrir ayer en una omisión que hoy 
nos apresuramos á salvar. Entre las distinguidas 
personas que asistieron á la parroquia de San 
Luis á rendir el último tributo de amistad y con­
sideración al que fué nuestro querido y respeta­
ble amigo el Exemo. señor general D¡ Juliaa 
Juan Pavía; citábamos á los señores generales 
Turón, Vega, Pezuela (D. Manuel), Pavía (don 
Francisco), La Rocha, Zapatero, Zariátegui, Ozo- 
res, Quésada, Falcoa y Parreño; los señores bri­
gadieres Seijas, Conrado y Ca uus, y una comi­
sión del circulo conservador, compuesta de los 
Sres. Sauchez Ocaña (presidente), Morazay Pazos.

Escriben de Barcelona, que muchos cesantes, 
viudas y huérfanos pe siouados reclamau en va­
no que se Ies abone algunas de las muchas pagas

que tióheu atrasadas, á fia de salir de aquel foco 
de epidemia. Pero ni lamentos, ni gritos consi­
guen sacar de sii impasibilidad al Sr. Figuerola, 
grau i itendente de la revoluciop.

don un pifñado de dinero Wifs “d ^ ^ ^ fe n o s  
podrían salvarse de la peste y muchos da ellos 
perecerán por no tenerlo. Conste, pues, que ante 
Dios y ante los hombres es resp .usable de esas 
existencias cruelmente sacrificadas.

También vuelve á hablarse de la candidatura 
del principe Federico Cárlos de Prusia para el 
trono de España. Insistim s en que por ahora to ­
das esas son habladurías , pues así este grave 
asunto, como otros que esperan solución, penden 
del resultado que tenga el conflicto franco-jru 

1 siano. ^

2 054.145-45

1.332.000

96.354.82

En el Dlariode Zaragoza de ayer, leemos lo que 
sigue:

La Correspondencia de España quo ayer so recibió en 
esta Capital, publica un telegrama anunciando que el 
Sr Rivero ha tenido en Zaragoza un entusiasta reci­
bimiento.

Hace mal La Correspondencia en publicar estas cosas, 
que ponen como en caricatura las personas á quienes 
se refieren. El telegrama es inexacto. El Sr. Rivero, 
que no necesita para ser hombre notable esas aln 'a- 
ciones, poco favorables para su autor fué recibido por
comisiones oficiales, como cusplia á estas y á la ca­
tegoría dd personaje.

Aquí ( stá todo, y no ha sucedido nada mas. jQue 
todavía hayamos de tener hábitos de servilismo!»

Hé aquí los telégramas estranjeros recibidos 
ayer, de los que no tienen conocimiento nuestros 
lectores:

(De la lablil a del Congreso.)
«Nápoles 20, á las tres y cuarenta y cinco minutos 

de la tarde; Madrid 21, á las nueve y veinte minutos. 
El cónsul de España al ministro de Estado; «La ciu­
dad empieza á enarbolar las banderas, á la noticia de 
que las tropas italianas han entrado en Roma.»

«Florencia 20. á las once y cinco minutos de 1 
noche; Madril2i, alas ocho y diez minutos déla 
mañana.—Legaciou de Italia.—«Las tropas reales han 
entrado hoy en Roma, después de uua corta resisten 
cía por parte de los cuerpos estranjeros, que cesaron 
el fuego por órden del Papa.»

Liorna 20 de Setiembre, á las d;ez y veinticinco 
minutos de la noche; Madrid 2l, á las dos de la ina • 
ñaua.—El cónsul de España al señor ministro do Es 
tado —«Hoy a las seis de la mañana la artillería Bixio 
atacó cerca de la puerta Pía de Roma; abrió brecha; 
cesó el fuego por órden del Pontífice; parlamentario 
con bandera blanca en l«s baterías pontificias; las tro 
pas italianas entraron. Pérdidas leves. Eu Liorna gran 
entusiasmo, iluminaciones, viv.ts al rey do Italia. 
Orden.» . •

Ñapóles 21 (9 y 16 mañana).—El cónsul de España 
al ministro de Estado:

Numerosos grupos cou banderas y músicas de la 
guardia nacional, desde ayer recorren las calles de 
esta ciu iad Víctor ando á Roma y á Víctor Manuel, 
rey en el capitolio.

Por la noche iluminación general espontáneamen­
te. Entusiasmo estraordinario. Asalto y rendición de 
Roma á las cinco y media de la mañana de ayer 20.

Las tropas italianas, respondiendo al nutrido fuego 
de las tropas poutifleias, rompierou las murallas por 
la párte de la Puerta Pia.

A las diez entraron por asalto. Los pontificios iza - 
ron bandera blanca en todas las baterías cesando el 
fuego por órden del Papa.

Fué espedido un parlamentario al general en jefe 
italiano. En su consecuencia fué ocupada Roma mili 
tarmente, siendo dividida ea cinco zonas.

Las cinco divisiones mandaron un contingente á 
la ciudad para conservar el órdeu. El resto de las 
tropas acampa fuera. Hasta ahora no hay mas deta­
lles oficiales.

Florencia 21 (11 y 20 mañana). - E l  ministro de Es 
paña al señor ministro de Est-*do:

El combate en Roma duró i’esde las cinco hasta las 
diez, siendo simultáneo por tres puertas y jugando la 
artillería cuatro horas para abrir brecha.

Dice el parte publicado, que fué \igorosa la resis­
tencia.

El gobierno ha dado órden al general en jefe para 
no ocupar la ciudad leouina que piensa dejar ai 
Papa.

(De la agencia Fabra.)
Tours 21 (7 v 10 mañana).—Un despacho de Fio 

renda con noticias de Roma de ayer noche, dice, que 
las tropas italianas han entrado eu Roma después de 
cuatro horas de combate con ti ejército pontificio.

Por órden del Papa cesó este ti fuego y eoarboló la 
bandera blanca.

Berna 20. —El general Worder, jefe de las fuerzas 
sitiadoras de Strasburgo, se ha negado á firmar salvo­
conductos á favor de los strasburgueses, amenazados 
de un bombardeo general si la ciudad no se rinde.

Según noticias de regular origen partee que 
M. Favre ha regresado á París sin haber conven­
cido al rey de Prusia de que el gobierno que hoy 
funciona en la capital de Francia es la rep eseu- 
tacion, ni aun siquiera do hecho, da dicha nación, 
pues el monarca alemau no cree que con seme­
jante gobierno hubiera medio de garantir eficaz- 
meute lo que se pactase. En vano se esforzó mon- 
sieur E’avre eu asegurar que la Asamblea que ya 
está convocada, fatitícaria cuanto se conviniese, 
siempre que en las coudicioue ■ de paz no entrase 
la pérdida de parte alguna territorio francés, con­
viniendo en la iudemnizaciou pecuniaria que exi­
giese la Prusia, ea el desmantelamiento de Stras­
burgo, Metz y  alguna que otra plaza fuerte, en la 
entrega de la mitad de la escuadra, en que Fran­
cia uo pondría el menor obstáculo, ni directo ni 
iudirecto, á la completa constitución del imperio 
germánico, y por último, que tampoco .seria ca­
ballo de batalla el que el rey do Prusia entrara ó 
no en París, pero con el esclusivo objeto de fir­
mar la paz.

Cuando no hay lomo de todo como. A falta de 
otros asuntos de que' tratar, en ciertos círculos 
vuelve á hablarse de que se piensa en conferir 
a' regente las atribuciones que le faltan para ser­
lo. Esto seri.a m a prolongación déla interinidad, 
ni mas menos; piro como para alargar dicha in­
terinidad no hacen falta atribuciones ni nada, 
mas que la voluntad del que puede y quiere man­
tenerla, y ese señor «va muy á gusto en el raa- 
chito;» creemos que todo es pura conversación y 
que el general Ssrrano no saboreará esa golosi­
na, que, eti último tér.niiio, p idiera qgipachar á 
los demócratas, así como podrii servir de buen 
alimento á los unionistas ó montpensieristas. I 

Se nos figura que el general Prim opina que | 
el regente no debe morir de empacho de atribu­
ciones.

Vuelve á hablarse de la aparición del mani­
fiesto del partido republicano, asegurándose que, 
como medida prévia, hoy ó mañana volverá á 
reunirse la minoría de .iquel partido en las Cór­
tes para enterarse de las firmas de diputados au­
sentes que se han adherido á él. No sabemos si 
contará con las mas autorizadas.

Cuando la prensa se rebaja hasta el estremo 
de escribir los sueltos que ayer aparecieron en 
las columnas de E( Universal, respecto del narti 
do moderado, solo merece una contestiaeion- el 
mas soberano desden.

No mancharemos pues, las columnas de E l 
Eco DE EspaSa con réplicas de igual ó parecida 
índole á los escritos de E7 Universal; quédese esto 
para los que, como el citado periódico, se precian 
de uo ser ni católicos, ni aun verdaderos espa­
ñoles. ^

Igual contestación merece de nuestra parte el 
suelto que dedica ayer E l Sufragio Universal al 
partido moderado.

Leemos en La Correspondencia:
«Parece que en la fracciou democrática de las Cór­

tes han sur f̂ido diferencias por la actitud de unos y
otros respecto al antiguo jefe del partido Sr. Rivero
y que la mayoría del mismo se ha colocado al lado dé 
este, quedando cinco ó seis formando grupo aparte 
Este pequeño grupo contaré, sin embargo, con tres ó 
cuatro órganos en la prensa.»

A periódico por barba; no nos parece mal.

Parece que los republicanos de Italia, Bélgica 
Portugal y  algún otro país como lo hacen los dé 
España, enviarán contingentes á Francia para 
formar una legión extranjera que ayude á los re­
publicanos franceses contra los prusianos.

Se nos figura que no ha de ser muy numeroso 
el contingento que por este concepto reciban los 
franceses.

Dice La Politicaí]
«Ayer se decía que el gobierno habla acordado en • 

viar una comisión á Lisboa con una misión muy secre­
ta cerca áe\ ministerio portugués, añadiéndose que 
dicha misión ha sido inspirada por el mariscal Sal- 
danha, “1 cual ño renuncia por lo tanto á sus proyec­
tos de dictadura ó de regencia.

Ignoramos lo quo haya de verdad en este asunto; 
pero no dudamos que las intrigas de Saldanha, loé 
consejos de su amigo Olózaga y las torpezas del go­
bierno acabarán por suscitar graves complicaciones 
entre dos pueblos hermanos, que deben vivir unidos 
por ios estrechos lazos de la fraternidad y de su con­
veniencia recíproca.»

Tomamos de La Política:
¿l Parcial q a e s a  distinguido amigo D. José 

Ruiz Zorrilla sale hoy para el Escorial, donde por 
consejo de los facultativos, pasará una temporada con 
obj<'to de restablecer su quebrantada salud.

¿D. José ó D. Manuel? Es posible que á El Parcial 
se le haya olvidado el nombre de su dislingaido amigo , 
á quien no hace todavía un año comparaba como ora­
dor con Perico el Ciego.

Lo mismo, mismito ha hecho estos dias con el se­
ñor Olózaga. Después de h> berle asaetado con malig­
nas preguiít is, al irse á Vico le despide llamándole 
respetable amigo.

iQuó cimbrlosl

Dice un coleg.u que doña María Cristina de 
Borbon, cou su esposo el duque de Riánsares y a l­
gunas otras personas de su familia han salido ya 
del Havre para la isla c e  Withe ó Richmond, bo­
nito pueblo de los alrededores de Lóndres.

Los carlistas uiegan que los Sres. Ochoa y 
Canga Arguelles hayan firmado los bonos p ira 
Ja cuestación que se ha liecho á favor del movi­
miento último de aquel partido.

Mañana céíebrará sesión pública ordiuari.i el 
ayuntamiento de esta capital para leer probable­
mente la esposicion qne el municipio eleva al go­
bierno, pidieudo la resolución de la que remitié 
poi conducto del ministerio de la Gobernaciou, 
Las sesiones son públicas, y asiste gran concur­
rencia á presenciar los debates.

Anteanoche tuvieron consejo de disciplina los 
oficiales del batallón de Zuavos de la Libertad 
para juzgar á un ca itaii y varios individuos que 
promovieron, un grave escándalo en la preven­
ción de Ja milicia en la noche del 16. La resolu- 
c on del consejo fué muy importante, pues parece 
que ha sido disuelta la sesta compañía del espre- 
’sa io batallón, espulsado el capitán que la man­
daba y otros tres indiv’duos, y amonestado el jefe 
de guardia para que eu lo sucesiv i proceda con 
mas energía en los actos del servicio.

REVISTA DE LA PRENSA.

Sigue preocupando á todos los periódicos de 
ideas conservadoras el hecho inaudito de fuerza 
bruta empleado contra el soberano qúe-represen­
ta la suprema autoridad por reunir á su cualidad 
de rey Ja de Padre de Ja cristiandad.

La Epoca escribe con este motivo el siguiente 
notable artículo:

«Otra antigua monarquía de las pocai que que- 
dabau eu Europa acab id e ser derribada, y no 4 
Impulsos de la revolución, sino por el poder de un 
monarca mal aconsejado y  ambicioso que cree salvar 
su treno sirviendo de instrumento á aquella y po­
niéndose á sus órdenes.

Las tropas italianas, al mando del general Cador- 
na, ban penetrado en Roma después de trrS horas de 
fuego, y han tomado posesión de aquella capital.

El castillo de San Angelo resistía aún, á la fecha 
de ios últimos despachos, pero constan io que el Pon­
tífice quiere evitar el derramamiento de sangre, y 
la leve resistencia que han opuesto sus tropas en Qi- 
vita-Castellana y en Cívita Vechia uo ha tenido otro 
objeto mas que el de hacer constar que cedía á la 
fuerza material, no puede presumirse que la parte de 
Roma que habita sostenga un sitio contra las fuerzas 
influitamente superiores del agresorr A 1» hora en 
que escribimos estas líneas es muy probable que ios 
soldados da Víctor Manuel den la guardia en el Vati­
cano, donde Pío IX, rodeado del cuerpo diplomático 
extranjero, se h brá constituido prisionero.

tíi fuera solamente una soberanía temporal la que 
su 'umbe, por legítima, por iuocente y p r histórica 
que fuese, ni nos sorpreuderia el hecho, ni en medio 
j -  I________ que desde hace dos meses esta­

je tendríamos por trascendentalmo8 presenciando, ic k-  -------------- —
i el resto del mundo. H ice mucho tiempo que las

___ larquías del continente europeo han olvidado la
sofidaridad que las liga, y aunque a lastimosa suerte 
del imperio papoleónico, el primero que quebrantó

para
moD
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esos vínculos, sea á propósito para hacer abrir los ojos 
álos soberanos que se juzgan hereditarios cuando 
sirven & la revolución, como la fuerza bruta y r 1 dere­
cho de conquista triunfan e imperan en Europa, se.ia 
malgastar el tiempo ponerse k dar lecciones á las mo­
narquías.

En el caso actual, es cierto, no ha habido agravio 
que v e^ ar, ni reclamación justa desatendida, ni ne­
gociaciones próvias, para obtener satisfacción pacíft- 
ca, ni siquiera declaración de gjuerra, ni aun esta ül- 
tima: Victor Manuel ha realizado, en virtud del dere­
cho del mas fuerte, un verdadero despojo; todavía 
mas que esto; una ejecución militar, una espropiacion 
á título de fuerza mayor que no tiene nombre en el 
lenguaje diplomático, aunque si te tiene y muy cono­
cido en el vulgar. Hasta los pretestos han faltado. No 
hace un mes todavía que el gobierno italiano, recono­
cía subsistente el convenio de |5 de Setiembre, en 
virtud del cual el reino de Italia estableció definitiva­
mente su capital en Florencia; la insurrección del 
pueblo romano, que, según el programa acordado, de­
bía motivar la intervención, no ha estallado, ni, aun 
ha habido una simple es.:osicion do aquel pueblo á 
Victor Manuel para que le librase del poder pontificio; 
el romano ha permanecido tranquilo y ha aclamado al 
Papa con mas afecto que nunca cuando le ha encon - 
trado en los templos ó en la vía pfiblica.

Victor Manuel no ha alégalo otro motivo mas sino 
la necesidad en que se veiade ocupar á Roma para no 
ser víctima de la revolución. El tiempo tardará poco 
en demostrar si este argumento era .simplemeute un 
despropós to ó un velo con que so pretendía encubrir 
una gran iniquidad. El laas moderno y menos glorio - 
80 de los Césares vaá encontrarse desde mañana fren­
te á frente con la mas históri :a y gloriosa tradición 
republicana. Ya este partido le echa en cara su obe • 
diencia á un poder estranjero, y no le perdona el 
haberle hecho esperar tanto tiempo, ó por mejor de­
cir, S: r rey y abrigarla temeraria pretensión de tras- 
forir la corona en herencia á sus sucesores.

Grave es el hecho y gravísimas habrán de ser las 
consecuencias; pero todo esto es pequeño ante la 
trascendencia que da á la ruina de la soberanía de los 
pontífices en Italia la unión intima que lia existido 
por espacio de muchos siglos entro aquella y el cabe­
za visible de la Iglesia, cuya morada se halla estable 
cida sobre lajtumbade los apóstolas. Creer que la 
indi pendencia del catolicismo no correrá peligro al 
guno siendo el Papa prisionero hoy, sñbdito mañana 
do un Soberano temporal,noes posible. Víctor Manuel 
garantiza al Papa esa in lepaudsncia; pero ¿quién lo 
garantiza á él su autoridad? Garibaldi y Mazzini no 
detestan al Papa solamente como soberano témpora!. 
quizás es mayor el odio que profesan poreste concep­
to al rey de Italia: aborrecen lo que llaman en su 
lengua brutal las bestias nejras, el Antecristo, todo 
poder temporal, toda religión positiva y mas que 
nada á la religión católica.

Es en vano, y sobre vano, artificioso é hipócrita 
hablar de garantías que deberán darse álus católicos, 
cuando los enemigos de nuestra religión no piden la 
libertad ni comprenden la tolerancia; cuando no prac­
tican, según la frase de monseñor Dupanloup, mas 
que la libertad de la agresión. Ellos no se juzgan 
triunfantes por haber entrado en Roma: así como no 
querían á Italia sio Roma, no querrán en adelante 
Roma sin el Vaticano. A falta de otros pretestos, ale • 
garán q ,e el Vaticano, por su capacidad y solidez, es 
el edificio mas á propósito para establecer uu cuartel 
ó un hospital. ¿Quién garantizará entonces á los ca­
tólicos Ja seguridad, la Independencia del Papa? Aun 
cuando el gobierno de Italia óbrase de buena fé, 
siempre estarla en peligro de que, co:iio ha sucedido, 
viéndose amenazada la monarquía de Saboya, arroja­
se á la revolución, para salvarse, el poder espiritual ! 
del Papa, como ahora la ha arrojado el temporal, ó ae  ̂
que, accediendo á sus exigencias, ejerciese por si ana ' 
intervención constante, directa ó indirecta en actos ' 
Indisolublemente ligados á la organización de la Igle­
sia, como la existencia délas congregaciones roma­
nas, y sobre todo, la elección del Pontífice, cuando la 
Bill i de San Pedro llegue á vacar.

La revo ucion es insaciable: ¿qo la vemos hoy, por 
ventura, condenar la protesta del Papa contra el des- 
pojo de que es objeto como un acto de rebelión? ¿No 
calificara de act) î e intervención, y condenará la 
debilidad del gobierno italiano si admite á las poten | 
cias católJca.i á deliberar acerca de las garantías que 
dentro de Roma deben concederse al Papa? ¿No dirá 
CüU toda seguridad que.tan italiana es la orilla dere 
cha del Tíber como la izquierda? i

Roma no podía ser sino del catoliC'Sñao ó de ia re­
volución, deísta ó atea. Hace diez años se hablaba de 
una revolución católica; años antes Gioberti escribía ■
B\i libro II PrimaCo. |

Hoy nadie puede hacerse i!usl nes sobre esto; la 
demagogia y el catolicismo son iocompatib'es, y la 
primera no quiere la libertad ni se contenta con ella, 
sino la opresión y la destrucción de todo cuanto la 
contraría. Roma era de los católicos; hoy Víctor Ma­
nuel, arruinando el poder temporal, garantiza la l i ­
bertad dtl catolicismo; no sabemos lo que haráu las 
naciones católicas, tan conturbado auda el mundo; 
pero salta a la vista que solo una contestación pue 
den dar al monarca usurpador: «El Papa no puede vi 
vir rodeado de enemigos y sin libertad para recha­
zarlos ni para defenderse. La misma monarquía ita-

SECCION DE NOTICIAS.

Hace algunos meses que se inauguró en Francia 
el colegio de Saiot-Sulpice la Poiste (Thard), muy 
oerca de Tolousc, y está llamando justamente la aten 
cion por lo esmerado de su enseñanza. Ja esteusion 
que esta abraza y su estremada baratura; todo esto, 
unido á la saludable y magoíflea situación en que se 
hallad establecimiento, ha.e de él uno de los mejo­
res lie Europa. Está dirigido por los hermanjs de la 
doctrina cristiana de Nancy, y esto solo es una ver­
dadera garantía..

Los padres y tutores que gusten pueden dirigirse

llana será impotente para ello. No cabe libertad del 
poder espiritual sin garantirle formalmente contra 
las agresiones de sus enemigos; y la ími a garantía 
que Italia puede ofrecerle son los muros de Roma, de 
la Ciudad Eterna, cuyo suelo se ha empapado en sau - 
Ere de mártires catoncos; cuyos edificios todos, fuera 
de iM rumas de Roma antigua, han sido levantados 
por la piedad y  las ofrendas del mundo católico.»

Si quieren nuestros suscritores saber lo que 
l̂ a gloriosa de  Setiembre ha dado de si, oígahlo de 
boca de E l Pueblo, periódico repuhlicauo que fué 
uno de los coaligradcs para aquella obra meri­
toria.

Dice así el colega:
«En tres partes se dividirá la tarea de las Constl- 

uyentes, según el criterio de los vicalvaristas; ha­
cer una Constitución, hacer un rey, hacer un presu • 
puesto,, hó ahí todo su encargo. Según el juicio de 
03 cimbrios y diíl actual gaoiuete, foruiuiado con 

pretensiones Ue programa por eISr. Rivero a la sazón 
en que tomara asiento eu el banco azul, la Asamblea 
soberana debía ademas poner su insuo eu ia obra de 
las leyes orgáuicas para que la Cousiituiiou no fuera 
ó letra muerta ó conjunto de doctriuas abstractas.

lüdavia recordamos aquella grave energía con 
que el ministerio se nos denunciaba dispuesto a lle­
nar en la forma y medida de su competencia este im­
portante deber para concluir con el desbarajuste anar-, 
quico y con la confusión amenazadora de la adininis- 
tracion pública, hace mas de uuano. El tiempo ha pa­
sado sobre Jos proyectos como sobre las promesas del 
ministerio, y la administración sigue siendo presa de 
la anarquía lo mismo que antes. ¿Lo mismo quo antes 
hemos dicho? No; lo es más que nuuca. Las 1 -yes tan 
laboriosamente preparadas y discutidas no han serví 
do siuo para agravar la dolencia.

Y hétenos que la revolución de Setiombre no ha 
dído cima y remate sino á uno solo de sus encargos: 
el de hacer una Constitución. Ni el rey, ni el presu­
puesto, ni la organización del país salieron hasta 
ahora de sus entrañas, sin duda menos fecundas que 
ia cabeza de Júpiter, de la cual espoutúueamente 
brotabau según es fama, divinidades olímpicas ar­
madas de todas armas. Esa gloriosa virgen, nacida 
en Alcolea entre el,estampido de los cañones el hu­
mo de la pólvora y el himno do la victoria, ha produ- 
cldo nada más que una Constitución.

Una Constitución mas en un país tan abundante 
da Constituciones, no merece la pena de tanto ruido 
ni de tan liberales recompensas, sobra todo si se con­
sidera que las Constituciones son á juicio del ac 
tual ministro de la Goberuacion, ó letra muerta, ó 
c njunto de verdades abstracta.^, cuando se lanzan 
solas á manera de brillante meteoro sobre el horizon - 
te de la política.

Pero ¡a>! tal vez, y sin tal vez, el haber hecho esa 
Constitución, que forma todo su patrimonio hasta el 
presente, es lo que ha impedido á la revolución y á 
los revolucionarios españoles de acometer y rematar 
mayores empresas. Tal vez, y sin tal vez, esa Consti­
tución en donde habitan sacrilegamente unidos Jos 
mas opuestos principios y los mas irreconciiiib'es 
sistemas, está destinada a ser perpétuamente abstrac­
ción vana ó letra muerta. Tal vez, y sin tal vez, los 
hombres son inocentes de la i sterlidad revoluciona­
ria una vez ajustada la revolución sobre bises de suyo 
inadecuadas cuanto caprichosas Tal vez, y sin tal 
vez, el toque de la cuestiou estriba eu haber ajustado 
semejantes bases y la penitencia de la infecundidad 
corresponde al pecado de haber acariciad e semejantes 
caprichos.

No deben quejarse por lo mismo de- sus desgracias 
los que fueron de ellas autores mas ó menos cónsoclos, 
y son todavía cómplices mas ó menos voluntarios.
No deben quejarse los progresistas, porque la Consti­
tución, que es la maJre común de todas las inquieta 
des, fué la hija primogénita de todos sus votos. No 
deben quejarse los unioui.stas, porque )a Constitucioo 
que es la fuente inagotable de todas sus amarguras^ 
fué el resultado primero de todos sus esfuerzos. No 
deben que jarse los cimbrios, los cimbrios menos que 
nadie, porque la Cousdtucioa que es su roca Tarpe- 
ya, fué como el substraclum de su programa abigarra - 
do, y como la ejecutoria d j su grandeza de un dia.

Quien puede y tiene sobrada razón para quejarse 
es este pobre país que creyó hallarse á la boca de 
una nueva era de libertad y de progreso cuando aca­
bó el imperio de la dinastía borbónica, y se encuen­
tra tan pobre co no antes, tan desate idido orno an 
tes, tan burla lo como siempre.»

al director M. F. M. Nathaniel, quien les dará cuantas 
noticiase informes puedan desear.

Anoche asistimos á la inauguración, en la presen­
te temporada, d; 1 teatro de L- pe de Rueda.

La representación de la Bola de Nieve, obra que, 
aun cuando no nueva, es sin dispata una de las pro 
ducciones mas bellas de nuestro teatro moderno, sa­
tisfizo al numeroso y  escogido público, que, ansioso 
de oir la bella producción del Sr. Tamayo y Bans, lle­
naba todas las localidades.

Fueron aplaudidos con justicia, en mas do una 
Ocasión, las Sras. Castro y Tenorio, los Sres. Vico y 
los demás actores que tomaron en el drama, los cua­
les forman un cuadro de artistas que. sin pertenecer 
al número de nuestras grandes notabilidades, por 
desgracia ya tan escaso, prometen llenar en breve 
los claros que en aquellos va haciendo el tiempo, y 
desde luego agradar al público, que demostró anoche 
las vivas simpatías que le inspiraban los actores'del 
popular coliseo de Paul.

Oportunamente, y en nuestras revistas ulteriores, 
nos dedicaremos con mas detención á hacer el juicio 
crítico de este teatro y de las producciones que vaya 
ofreciendo.

y  se ha nombrado para reemplazarle á D. Nicolás 
Abad, a' t̂ual juez de Barbastro.

Anteayer no enlazó el espress en Burdeos, que­
dando en este punto etenida la estafeta que debía 
llegar hoy á Madrid.

Las armas cogidas hasta ahora en Alava y remití • 
das á la capital, pertenecientes á los carlistas, as­
cienden á i .729. Escopetas 109; trabucos,?; revolwers 
1; pistola, 35; fnsiles y Garabinas, 1.315; fusiles y 
carabinas rayadas, 3; y 221 carabinas de las que se 
cargan por la recámara.

Eu varios pueblos de la provincia siguen recogién - 
dose armas y municiones.

El viernes se dará en el circo del Príncipe Alfonso 
la última representación del aplaudido baile Bl Espí­
ritu del Mar, siendo reeemplazado por el titulado 
Orelcken.

Sabemos que la empresa se propone continuar las 
funciones una buena parte de la otoñada, por lo cual 
felicitamos á los muchos apasionados que tiene aquej 
elegante coliseo.

,Una de las publicaciones" que, dedicadas al bello 
sexo, obtienen mayor aceptación es, sin dada, el pe- 
rió lico quincenal La Guirnalda.

En ella se encuentra amena y moral lectura, nove­
las, cuentos, poesías, crónica de teatros, charadasi 
etcétera, y ademas reparte con cada número lindos 
figurines de modas, pliegos de dibujos y piezas de 
música, que justifican el favor.que las damas fashiona - 
bles prestau á dicha publicación.

A
Ayer publicó la Gaceta un decreto aprobando e 

reglamento para el gobierno interior de las secciones 
de Fomento.

En el diario oficial de ayer apareció un decreto 
reorganizando la administración económica y conta­
bilidad d»; Ultramar.

Ha sido declarado cesante D. Francisco Gil y 
Bans. contador general dC; Hacienda pública en Fili- 
pinís, y nombrado para este destino D. José Cabezas 
de Herrera.

Ha sido declarado cesante el juez de primera in s­
tancia del distrito de Santo Domingo de Málaga, don 
Francisco Martin Suarez.

Hemos oído que anteanoche fuá herido en la plaza 
del Progreso una persona decentemente vestida, por 
haber tratado de separar á dos cbicuelos que estaban 
riñendo

El agresor fué el padre de uno de los muchachos, 
que no sabemos que haya sido preso, ittdignado de 
que un estraño se permitiese atentar á los derechos 
individuales de los imberbes contendientes.

Con motivo de las ferias que se celebren en Vallo- 
dolid estos dias, la compañía del ferro-carril del Norte 
ha puesto el precio á los billetes de ida y vuelta desde 
Madrid á 60 rs. en primera y 36 en tercera, siendo 
valederos hasta el 23 de Setiembre.

Han llégalo á Madrid, procedentes da Bilbao, 
992.000 cartuchos cargados y 360 000 vacíos, y á To­
ledo también otro millón de cartuchos.

Acaba de morir en Talavera de la Reina el briga­
dier D. Rafael Muñoz de Vaca.

Anteayer mañana á las diez y media puso fin á su 
existencia un anciano de oficio hortelano, de sesenta 
años de edad, arrojándose á la noria del lugar llama­
do Barrios de los Príncipes, ignorándose la causa de 
esta desgracia. El juzgado del Centro, que estaba de 
guardia, dispuso la traslación del cadáver al hospital 
General.

La empresa del teatro de Lope de Rueda cuenta 
ya con algunas obras nuevas en tres actos y en dos, 
de autores conocidos, y varios juguetes cómicos, en­
tre los cuales figura uno titulado La dieta vegetal.

Ha sido nombrado jefe de la estación naval del 
golfo de Guinea el capitán de navio D. Federico 
Anrriebs.

D. Toribio Sanz, juez de primera instancia de 
Huesca, ha sido trasladado con igual cargo á Bilbao,

En el portal de una casa de la plaza de Santa Cruz 
se encontró anteayer el cadáver de una niña recien 
nacida, y entre las piedras que hay frente al Museo y 
jardín Botánico, se encontró también el cadáver de 
otra.

En el momento en que se reúnan en Burgos tolas 
las fuerzas que componen el batallón cazadores de 
Arapiles, regresará este á Madrid por el ferro­
carril.

Ayer debió salir del puerto de Barcelona para las 
aguas de Mahon, el vapor de guerra Lepanto.

Ha sido aprobado el reglamento del cuerpo de em­
pleados de aduanas de Cuba y Puerto Rico, y pronto 
se publicará en la Gaceta.

En la mañana de ayer llegó á Madrid el capitán 
general de Aragón, Sr. Bassols, el cual conferenció 
por la tarde con el señor presidente del Consejo de 
ministros.

Hemos oido que el general D. Juan Acosta Irá de 
de comandante general del departamento oriental de 
la isla de Cuba.

De hoy á mañana saldrá para su destino el capí 
tad general de las provincias Vascongadas y Na­
varra.

El almirantazgo sa está ocupando de la redacción 
de un reglamento para el detall y contabilidad de la 
infantería de marina.

Es posible que en breve aparez'’a en la Gaceta un 
d.icreto espedido por el mini-terio de Ultramar sus 
pendiendo hasta 30 d ■ Noviembre próximo el concur 
80 papa el establecimiento de la línea de vapores en ­
tre Barcelona y Filipinas á causa del estado en que 
con motivo de la epidemia reinante ss encuentra 
aquella capital.

Anteanoche salió para Francia desde San Sebas­
tian el señor duque de Saidanba.

Ha salido para Lóndres el bizarro ganeral D. Luis 
Pinzón.

Parece que el concejal D. Camilo Lahorga va á ser 
elegido alcalde del distrito del Congreso, en reempla­
zo del Sr. Saavedra, que ha pasado á la primera al­
caldía.

Por el ministerio de Gracia y Justicia han sido 
nombrados registradores de la p opie lad de Garrobl- 
lla-i D. Domingo García Losada, y de Reinosa D. Ale­
jandro de Torrejon y Nieto.

Por el ministfcTio de Fomento se ha dispuesto que 
se provea por concurso la cátedra de materia farma­
céutica animal y mineral, vacante en la facultad de 
farmacia de la Universiddad literaria de Santiago; en 
su consecuencia, la d reccion general de Instrnccion 
pública anuncia la vacan ,e en el periódico oficial de 
ayer.

Por el ministerio de Ultramar se anuncia, que ha­
biéndose constituido juuta que entiende en la califi 
cacion y clasificación de Iv̂ s einpLa los del cuerpo de 
administración civil de las islas Filipina.-s, S. A el re­
gente del reino ha tenido á bien disponer fe  inserte 
de nuevo el art. 9.* del decreto de 16 de Agosto de 
este año, que se publicó en la Gaceta del 21 del mismo 
mes, á fin de que los interesados á quienes se refiere 
dicha disposición y no tuvieren conocimiento de ella 
produz'an sus reclama io íes dentro de los plazos 
marcados; pues en otro caso se considerará que re­
nuncian los derechos que el decreto citado les con­
cede.

El artículo á que se hace referencia eu este anua- • 
cío es como sigue:

«El término para solicitar el ingreso en el cuerpo 
de administración civil Je  Filipiuas será e" de 10 me­
ses, contados desdo la publicación del presente de­
creto. Pasado este plazo se publicará el escalafou, en 
el que figurarán todos los empleados á quienes se ha­

ya reconocido con derecho para ello, por ór.len de ca- 
te^oría y clases Dentro de cada una de estas se cía- 
SI carÁD á aa vez los que ea ella fi^ureu coa arreglo
al total tiempo de servicio efectivo en el ArcUipió - 
lago.»)

La dirección general délos registros civil y de la 
propiedad y del notariado anuncia la vacante del re­
gistro de Celanova.

Un dia de estos empezarán por Zafra los trabajos 
del ferro carril de Mérida á Sevilla.

Parece que la marina de guerra ha adquirido un 
nuevo vapor que prestará servicio eu el apoyadero 
de la Habana y que se llama «La victoria de las Tu - 
ñas.»

El estado sanitario de Barcelona continúa lo mismo.
Ayrr20 ocurrieron los siguientes casos de flabre:
Invadidos.—En la ciudad, 5; en la Barceloneta 17, 

y en el hospital de Arrepentidas, 6.
Muertos.—En la ciudad 13, en la Barceloneta, 13, 

en el hospital uno y otro á bordo de un buque.
Totales; 28 invadidos y 28 muertos.

SECCION DE PROVINCIAS.
Va picando en historia lo ocurrido en Málaga con 

el vapor Ouadutra, y  quiera Dios que esta historia no 
traiga consecueacias fatales para aquella población.

Hé aquí lo que á este propósito leemos en El Cor­
reo de Andalucía del mart-s, periódico de aquella ca­
pital;

«Saben nuestros lectores lo ocurrido el lernes con 
el vapor Gnadaira que al fio fué despedido para Ma­
hon: salió en efecto y ancló en bahía donde lo tuvo 
por con\ enieute: allí permaneció t do el sábado y en 
la mañana del domingo leva anclas y seguido, segui­
do se mete en el puerto, colocáudose con los demás 
buques en andana.

Apenas lo supo la autoridad le mandó salir iome- 
diatameute; pero el capitán pretestó que no tenia 
carbón y que lo necesitaba: con este motivo media­
ron algunas contestaciones y al fin, sin recibir el 
combustible dentro ni fuera del puerto, volvió á levar 
anclas, se puso sobre la máquina, dió algunas vuel­
tas y desapareció; prueba de que lo del carbón era 
una escusa.

Y bien ¿sorprende á Via. este criminal atropello á 
las leyes sanitarias?

A nosotros no, porque eso y mucho mas es de es­
perar del sistema de contempliicioues que se es'.á em­
pleando en este asuntó: la autoridad superior cree 
por lo visto que los enormes vicios de que adolece 
nuestra saui Jad marítima se remedí m y curan con 
reprimendas y amonestaciones: veremos si así se cu­
ra también la epidemia, cuando lo qne se hace mas 
inminente cada dia, se presente en esta capital.

Despedido el «Gnadaira» la primera vez, se creyó 
suficiente esta medi la y nada sabemos acerca del es­
pediente gubernativo que debió formar e en seguida 
para imponer la peua correspondiente á los que espo- 
nian á Málaga con su torpeza ó condescendencia ó su 
Incapacidad; y despedido otra vez el domingo, sin 
apelar al «Alerta,» como debió hacerse, a impunidad 
alentará mañana á los atrevidos y la salud pública 
estará comprometida á cada momento.»

La prensa sevillana desmiente el rumor que se es­
parció en aquella capital el lunes último, referente á 
que hablan sido atacados de la fiebre amarilla en el 
barrio de Triana.

S« ha formado en Cádiz con éxito una cuadrilla 
infantil para la lidia de novillos, á semejanza, según 
un colega, déla que dirigía eu Cór oh» Antonio La­
que (el Camará), y á la cue pertenecieron Luque (Cú- 
chares). Fuentes (Bocanegra) y Molina (Lagartijo).

Por la guardia civil de Benamejí fCórdoba), ha sido 
capturado José María Berné Mulero, (a) Geti la, por 
creérsele complicado eu el s icuestro de D. José Cau- 
ciro Domínguez, vecino de aquella villa, verificado 
en la tarde del dia 23 di Dioiemore de 1868.

La junta municipal de saniiad de Sevilla ha to­
mado las medidas que insertainos á continuación para 
precaver del contagio de la fiebre amarilla aquella 
capital:

El establecimiento de lazaretos y locales para los 
enfermos con el objeto de aislar el mal y evitar su 
propagación.

Reorganizado las juntas parroquiales, cuyos ser­
vicios dieron tan notables resultados en épocas 
aciagas.

Recouocimieuto y limpieza de husillos y de las 
rondas.

Reconocimiento de alimentos, para evitarla venta 
de loa que se consideren mal sanos.

Encargo ( special á los señores alcaldes de distri­
tos para que haya la mayor vigilancia en ellos é im­
pedir cuanto pueda p rjudicar la salud pública.

Ademas ha telegrafiado á los gobernadores de las 
provincias de Córdoba, Jaén, Cádiz, Málaga, Almería,

cónico penal.
prisión correccional en sus grados mello y máximo.

Art. 421. El que prestare auxilio á oteo para que 
se suicide será castigado don la pena de prisión ma­
yor; si se lo prestare basta eipuuto de ejecutarel mis­
mo la muerte, sera castigado con la peua de reclusión 
temporal.

CAPITULO IV.
Disposiciones comunes á los tres capilulos anteriores.

Art. 422. ■ Los tribunales, apreciando las circuns­
tancias del he.-.ho, podran castigar el delito frustrado 
de parricidio, asesinato y homicidio con una peua in­
ferior en un grado a la que debiera oorrespouderlc se­
gún el art. 66.

Podrán también rebajar en un grado, se-un las 
circunstancias del hecho, la pena corr spondiente á 
la tentativa según el art. 67.

Art 423. El acto de disparar un arma de fuego 
contra cualquiera persona será castigado con la peua 
de prisión correccional en sus grados mínimo y me­
dio, si no hubieren concurrido en el hecho todas las 
circunstancias necesarias para constituir delito frus­
trado ó tentativa de parricidio, asesinato, homicidio 
ó cualquier otro delito a que esté señalada una pena 
superior por alguno de los artículos de este Código.

CAPITULO V.
Infanticidio. '

Art. 424. La madre que por ocultar su deshonra 
matare al h jo  que no haya cumplido tres dias será 
Castigada con la pena de prisión correccional en sus 
grados medio y máximo.

Los abuelos maternos que para ocultar la deshonra 
de la madre cometieren este delito, con la de prisión 
mayor.

Fuera de estos casos, el que matare á un recienna-
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tarse concertando un duelo procederá á la detención 
del provocador y á la del retado, si este hubiere acep ­
tado el desafio, y no los pondrá en libertad hasta que 
den palabra da honor de desistir de su propósito.

El que faltando deslealmente á sn palabra provo­
care de nuevo a su adversario será castigado con las 
penas de inhabilitación temporrl absoluta para car­
gos públicos y confinamiento.

El que aceptare el duelo en el mismo caso será cas­
tigado con la de destierro.

Art. 440. El que matare en duelo á su adversario 
será castigado con la pena de prisión mayor.

Si le causare las lesiones señaladas en el núm 1"“ 
del art. 431, con la pena de prisión correccional en 
sus grados medio y  máximo.

En cualquier otro caso se impondrá á los comba­
tientes la pena de arresto mayor aunque no resalten 
lesiones.

Art. 441. En lugar de las penas señaladas en e.i 
articulo anterior se impondrá la de confina.miento en 
caso de homicidio, la de destierro en el de lesiones 
comprendidas en el nú n. i.* del art. 431. y la de 50 
á 500 pesetas de multa eu los demas casos

1- Al provec ido a desafío que se batiere por no 
üaber obtenido de su adversario la esplicaciou ds los 
motivos del duelo.

2 . " Al desflado que se batiere por habar desechado 
su advereario Jas esplicacioues suficientes ó satisfac­
ción decorosa del agravio inferido.

3. * Al lujuriado que se batiere por no haber podido 
obtener del ofensor la esplieacioo snücieate ó satis­
facción decorosa que le hubiere pedido.

Art. 442; Las penas señaladas en el art. 440 ae 
aplicaran . n su grado máximo;

134 cóDiCu penal.
consentimiento para ser mutilado con el fin de exi 
mirse del servicio militar, y fuere declarado exento 
de este servicio por él efecto de la mutilación, incur 
rirá en la pena de presidio correccional en sus grados 
medio y máximo.

Art. 437. El que iuutilizare á otro coa sn «onsen- 
timiento para el objeto meacionado en el artículo an­
terior iucurrirá en la pena do presidio correccional en 
sus grados miuimo y medio.

Si lo hubiere hecho mediante precio, la pena será 
la inmediatamente superior á la señalada en el pár­
rafo anterior.

Si el reo de este delito fuere padre, madre, cónyu­
ge, hermano ó cuñado del mutilado, la pena será la 
de arresto mayor en su grado medio á prisión correc­
cional en su grado mínimo.

Ca pit u l o  v iii .
Disposición general.

Art. 438 El marido que sorprendiendo en adulte­
rio á su mujer matara en el acto á esta ó al adúltero, 
ó ¡es causare alguna de las lesio es graves, será cas­
tigado" con la pena de destierro.

Si les caucare lesiones de otra clase quedará exen­
to de pena.

Estas reglas son aplicables eu iguales circunstan­
cias á los padres respecto de sus bijas menores de 23 
años y sus corruptores mientras aquellas vivieren en 
la casa paterna.

El beneficio de este artículo no aprovecha á los 
que hubieren promovido ó facilitado la prostitución 
de sns mujeres ó bijas.

CAPITULO IX.
Duelo.

Art. 439. La autorUad que tuviere noticia d ees-
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cido incurrirá, según los casos, en las penas del par­
ricidio ó del asesinato.

CAPITULO VI.
Aborto.

Art. 425. El que do propósito causare un aborto 
será castigado:

1. * Con la pena de reclusión temporal s¡ ej rciera 
violencia en la persona de 'a mujer embarazada.

2. * Con la de prisión mayor si, aunque no la ejer­
ciera, obraré sin con.°entimiento déla mujer.

3. ® Con la de prisión correccional en sus grados me • 
dio y máximo si la mujer lo consintiera.

Art. 426. Será castigado con prisión correccional 
en sus grados mínimo y medio el aborto ocasionado 
violentamente cuando no haya habido propósito da 
causarlo.

Art. 4"27. La mujer que causare su aborto ó con­
sintiere que otra persona se lo causare, será castiga­
da con prisión correccional en sus grados medio y 
máximo.

Si lo hiciere para ocultar su deshonra incuirirá en 
la pena de prisión correccional en sus grados mínimo 
y medio.

Art. 428. El facultativo que abasando de su arte 
cansare el aborto ó cooperare á él incurrirá resptctl- 
vami nte en su grado máximo en la* penas señaladas 
en el art. 425

El farmacéutico que sin la debida pre.'cripcion fa­
cultativa expendiere un abortivo, incurrirá en las 
penas de arresto mayor y multa de 125 á 1.250 pe­
setas.

CAPITULO Vil.
Lesiones.

Art. 429 El que de propósito castrar.- á otro será

Ayuntamiento de Madrid
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Gr»nf.da y co recordnmrs qu6 otras, oon el objeto de 
que puestos de acuerdo, est-dhlccer uu lazareto i ara 
cu: rectenas,'fumigaciooes, e tc , etc., en Vü hes, 
medida que proporciona inmensas ventajas, entre 
ellas evitar verdaderam >nto |,a trasmisión del mal y 
después dejar en completa libertad la circulación en • 
tre 1»8 poblaciones desde Despenaperros á Cá tiz, lo 
que no podrí í hacerse estableciendo cada provincia 
un lazareto especial á las puertas de sus poblaciones.

Los franceses residentes en Sevilla tratan de ha­
cer una manife.stacion de siuspatía dirigida al ilustre 
y desgraciado .Mac Mahoa, se está firmando por los 
franceses en la sombrerería de D. J. p. Bunout, calle 
de las Sierpe.o.

En la misma f stá abierta una suscricion igual á la 
de Fraucia para ofrecer una es.oada de honor al herói - 
co vencido de Sedan.

Se admiten todas las suscricioues que no pasen de 
dos reales.

En Sevilla se va desarrollando de una mauera pro 
dlgiosa la aíici n á lo ageno. Eu la mañana dei lúues 
entró en una relojería uu jóveii bien portado, quedes 
pues de haberse hecho, mostrar varios relojes, escogió 
uno, que como nuestros lectores comprendeiáu. era 
de oro y de los m'-jores, y c h ó  á correr con su i'resa 
seguido del reh jero que gritaba iáese,áese\  á quien 
se unieron varios chicos. Uu guardia civil que vió 
correr ai ladrón le siguió la pista, y al fin dió con él 
arrodillado á los pies del sacerdote que estaba dicien­
do misa en el altar mayor de la iglesia del Sacramen­
to, desde donde lo condujo á la cárcel,

Los periódicos de Málaga, al dar cuenta de h ber- 
se empezado el domingo el servicio de fumigaciones 
de trenes en Bobadilla, se quejan de que Lt Corre* ■ 
pondencia no se pique por no parecerles suficiente 
aquella precaución.

La junta de sanidad de la proviucia de Alie nte ha 
tomado, respecto á Valencia, una medida tan grave 
como arbitraria. Según telegrama que se recibió j 1 
lunes en esta última ciudad, aquella junta ha decla­
rado sucio el puerto del Grao, lo cual, subre ser injus 
to por no haber por ahora motivo suficiente, es una 
notoria usurpación de atribuciones, que solo corres­
ponden al gobierno centr.il. La junta de sanidad de 
V'iileiicia ha prutestado, por medio del telégrafo, de 
esa improcedente disposiciüu, y ha tomado á su vez 
precauciones contra las procedencias de Alicante, 
donde los periódicos han dicho que han ocurrido ca­
sos sospechosos de fiebre amarilla. Pero, encerrándo­
se en sus facultades, la junta valenciana solo ha im­
puesto tres días de observación á las procedencias da 
Alicante, medida de previsión que nos parece muy 
fuu iada, y á la cual debiera hab ir-e limitado, en todo 
caso, ia junta alicautina, respecto á ios buques pro­
cedentes del puerto del Grao.

Leemos en ¿as Proví/ictas de Valencia:
«Entre las disposiciones toma las por el Se. Rivero 

para combatir la fiebre amarilla en los pantos donde 
pueda presentarse la enf.-iraieda i, se cuenta la crea­
ción de dos campamentos en las poblaciones atacadas, 
los cuales deberán situarse en sitio elevado y de mu 
cha ventilación, según aconseje los preceptos de ia 
ciencia. De los dos campamentos con construcciones 
provisionales, si no se encuentran edificios á pmpó 
sito, uno servir i para trasladar á él los enfermos que 
existan, y al otro marcharán las personas que hayan 
estado tu contacto con ellos, como punto de observa 
cion.

En Valencia la junta de sanidad estudia el.empla­
zamiento de estos campamentos, para estar prevenida 
en el caso en que llegara aquí el contagio.»

SECCION EXTaANJERA.
A Ja hora en que empezamos esta revista no se 

han recibido d spachos de Tours, Berlín ó Lóndres 
que nos saquea d dudas resp ;cto á si se ha verifica - 
do ó no la anunci ida entrevista do Julio Favre con el 
conde de Bismark, cuyo resultado se espera con gran 
impaciencia en todos los circuios políticos.

En cambio tenemos telégramas de Florencia, de 
Liorna, do Ñapóles y Civita Vecchia, en que se da 
cuenta con algunos pormenores le la ocupación de 
Roma por las tropas de Víctor Manuel.

Parece que el combate duró desde las cinco á las 
diez do la mañana, habiendo atacado los italianos si­
multáneamente por tres puertis, y con mayor empe­
ño por la puerta Pia, donde abrieron brecha; las tro­
pas pontificias se defendieron bizarramente, y solo se 
rindieron cuando el bondad- so Fio Nono, queriendo 
evitar desgracias inútiles, mandó cesar el fuego y 
que se izasen en los baluartes banderas da parla­
mento.

En seguida, la ciudad eterna fué ocupada militar­
mente y divi üda en cinco zonas, á cada una de las 
cuales enviaron una columna las cinco divisiones del 
ejército sitiador, quedando el resto de las fuerzas 
acampado en las cercanías.

La ciudad leonina ha sido respetada; los partes 
nada dicen de Su Santidad.

Cumplióse por fin el ardiente deseo del rey Víctor

Manuel, que no tardará en presentarse en el Ca.dtodo 
á gezar de su fácil y poco honroso triunfo; pero no o l­
vide que, til ne muy cerca la roc.uTurpeya, v qm- otros 
imperios mas ¡loderosos que el suyo se han desmoro 
nado como por encanto al primer t mbato Je  la adi\-r 
sa fortuna.

He aquí ahora las instrucciones dudas por el mi 
nistro Lanza al con ie Punza de San Martiuo, que 
como es sabido, fué á Roma con una misiuu del g o ­
bierno italiano para Su Santidad.

tFloreucíu 8 d ■ Setiembre.—Señor conde: En este 
momento en que el gobierno del rey esti llamado, 
por los intereses do Italia y de la Santa Sede, á tomar 
las medidas necesarias á la eguridad del territorio 
nacional, estáis encargado de ir á Roma con una car • 
ta de S. M. el rey para el Sumo Pontífice.

Guardia y  garanto de los destinos italianos, inte - 
resado altamente como católico en no abandonar la 
suerte de la Santa Sede y la de Italia á los peligros 
que la fortaleza del Padre Santo estaría dispuesta á 
afrontar, S. M. el rey siente el deber de tornar, á la 
faz de Europq y del catolicismo, la responsabilid’d 
del mantenimiento del órden en la Península y de la 
seguridad de la Santa Sede.

El gobierno del rey faltaría á su misión si esperase 
para tomar una resolución á que la agitación produ­
jera graves desórdcne.s y efusión de sana-re.-

Nos reservamos, pues, hacer entrar nuestras tro - 
pas en territorio romano cuau.lo las circunstancias 
nos lo hagan necesario, dejando á las poblaciones el 
cuidado de proveer su propia administración.

El gobierno del rey y sus fuerzas se limitan abso - 
lutamente á una acción conservadora y tutelar de los 
derechos imprescriptibles de los romanos y de loa iu - 
tereses que tiene el mundo católico en ia entera in ­
dependencia del Sumo Pontífice.

Dejando á uu lado toda cuestión política que pue­
da ser suscitada i>or la.s manifestaciones libres y pa­
cíficas del pueblo romano, el gobierno del r.:y está 
firmemente resuelto á asegurar las garantías necesa­
rias á la independencia espiritual de la Santa Sede, 
haciéndelas objeto de negociaciones ulteriores entre 
Italia y las potencias interesadas.

Procurad hacer comprender al Padre Santo cuán 
solemnes son los momentos para el porvenir de la 
Iglesia-y del pontificado. El jefe del catolicismo en - 
centrará en las poblacioues italianas uu profundo 
afecto, y conservará sobre las ribera.s del Tiber una 
sede honrada é independiente de toda soberanía hu ­
mana.

S. M. se dirige al Pontífice con el cariño de hijo, 
la fé de católico y los sentimientos de re.y y (de ita 
llano. Su Santidad no rechazará en estos tiempos que 
están amenazadas las más venerandas instituciones 
y la paz de los pueblos, la mano que .se le tiende leal- 
mente en nombre de la religión y de Italia.

Recibid, etc.— G. Lanza.

Los despachos de Tours traen algunos detalles 
respecto del combate do Oissons, tn que. según pare- 
ce, unos 25 000 franceses atacaroa á 15.000 prusianos, 
causándoles pérdidas de consideración y obligáodo- 
1 8 á repasar el rio para unirse con el resto del ejér­
cito: esopreinos la versión prusia a.

El Fígaro del 18 da ta-nbioa cuenta de otro coin 
bate le avanzadas; el 17 por la mañana el general 
Trochu (Ü3OU30 que r-1 com.aadante Franchetti hicie­
se un reconocimiento por la parte de Cretell: en su 
cousecueacia el escuadrón de esploradores se dirigió 
hacia las casas Alfort. y costeando el camino de Vi 
lleneuve Saiut-Georgas, tropezó con los húsares azu-- 
les de la guardia rea!; después da una carga brillante 
el enemigo fué dispersado cou pérdida da siete hom 
bres.

Uu di stacainento de artillería de á pió vino do AI 
fort para proteger á los esploradores de caballería, 
muriendo uno de los artilleros á consecuencia de una 
descarga de la infautería prusiana que, oculta tras el 
talud del camino de hierro, apoyaba á los húsares.

El escuadrón de esploradores tuvojires heridos: el 
conde E. de Kergharion, el ayudante Joly da Marval y 
el vizconde de Bedé. A las cuatro se retiraron I ts tro - 
pas ante las columnas prusianas que avanzaban en 
masas respetables.

El Fígaro dice también que el ejército del príucips 
real estaba en Lagny y su vanguardia eu Noisiel ha 
biéndose hecho volar, por consecuencia do esto, loa 
puentes de Joinville y de Petit-Bry, y el viaducto de 
Nogent.

MINISTERIO DE GR.AOIA Y JUSTICIA.
EXPOSICION.

Señor: El art. 23 del Código penal r-firmado, que 
con arreglo á la ley de autorización do 17 de Junio del 
corriente año se promulgó el 20 de Agosto último, 
contiene la declaración de que las leyes penales tie­
nen efecto rítroactivo en cuanto favorezcan al reo do 
un delito ó falta, aunque al publicarse aquellas hu­
biese recaído sentencia flrm"; y habiéndose dismi­
nuido en otros artículos del mismo Gó ligo la penali - 
dad que antes se hallab.i establecida r. specto á varios 
hechos punibles, el ministro que suscribe ha conside • 
rado de urgente necesidad someter á la aprobación de 
V. A. las reglas mas indispensables para Ja inmediata

aplicación deístas rebajas de condena, culos ca.sos 
eu qne deba tener lupar.

Tal es el obj-cto del adjunto proyecto Jo decreto, 
en cuyas principales disposiciones se ha procurado 
ante todo fijar de una mauera clara cuando ha de en­
tenderse que eu a nueva legislación se ha introduci­
do una rebaja de pena, estableciéndose después los 
tramites que se hau de seguí; para aplicar á cada 
uno de los reos que la están sufriendo el beneficio á 
que tenga derecho. En cuanto á lo primero, el minis­
tro que suscribe no ha podido menos de atenerse á las 
reglas de apreciación que han presidido á la re lac 
cion del Cóligo reformado, en la parto de él eu que 
se enumeran y clasifican las diferentes especies de 
penas imponibles; y en cuanto á lo segundo, ha obe­
decido al propósito de no convertir en un nuevo y di 
latado juicio la revisión de l-is ejocuto.-ías cuya pe ■ 
ualidaJ haya que variar, y de anticiparse en todos 
los casos en que sea posible á la gestión do ¡os mis­
mos interesados para aplicarles las rebajas de cunde - 
na que les correspondan.

La sencillez y brevedad eu los tráinit-s era esen­
cial para facilitar la aplicación del benéfico principio 
asentado en el CÓJigo reformado; y ti procedimiento 
de oficio, siempre que la naturaleza de l...s cosas no 
ofreciese grave obstáculo, era el que mas estaba en 
armonía con la tquidad. La ignorancia, tan comuu en 
los penados, y el aislamiento en que su situación les 
constituye, fácilmente pudiera producir su negligen­
cia en instar y promovim lo que mss les favorezca; y 
ciertamente no seria disculpable en el poder social el 
dejar que por tal motivo se prolongasen lossufrimien 
tos de aquellos desgraciados mas allá délos límites 
que el legislador, según su última apreciación, ha 
estimado justos. Esto, sin embargo, no deberá emba • 
razar eu ningún caso la natural facultad de los pena 
dos pura antici.iarse a toda otra gestión, promovien 
do por sí la declaración de'rebaja en sus coud ñas; y 
aun frecuentemente esta iniciativa de su parte será 
laque haya de prevalecer, como sucederá siempre 
que por no hallarse el penado privado de su libertad 
noha.vajefedeistablecimlentopenalni otro agente 
administrativo que haga presente á los tribunales el 
hecho de encontrarse aquel e.stiuguiendo una conde­
na que deba ser rebajada.

Las demás dísposicioues que se proponen,son me- 
nimente aclaratorias; y es tanto mayor su utilidad, 
cuanto masefleazmeute h ia  de contribuirá disipar 
dudas y vacilacioues que padieran embarazar la mar 
cha de los tribuniles en el des-mpaño déla posada 
tarea que, aparte de sus ocupaciones ordinarias, se 
les encomienda.

Por 10 tanto, el ministro que suscribe tiene el ho­
nor de someter á la aprobación de V. A, el si^aiánte 
proyecto de decreto.

Madrid 17 de Setiembre de 1870 —El ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

DECRETO.

Domo regente del reino, y conformándome con lo 
espuesto por el ministro de Gracia y Justicia,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Conforme á lo prevenido en el art. 23 

del Código penal reformad", s" procederá desde luego 
á aplicar á loz reos de delitos ó faltas que estén su­
friendo las condenas que se les hayan impuesto por 
sentencia ejecutoría dictada con arreglo a la legisla­
ción vigente hasta la promulgación de aquel, las dis 
po-icioues del mismo que los favorezcan.

Art. 2 ." Se entenderá que las disposiciones del 
Cóoigo reformado favorecen al reo, eu comparación 
con la legislación anterior;

1 . ° Cuando eu el Código reformado se señale para 
el deliio ó falta de que se trate una pena com ren­
dida eu una escala gra iual inferior de lasque el mis­
mo CoJigo establece, y de menor duración que la cor­
respondiente por i’a legislación anterior á l-> impuesta 
al rcü eu ia sentencia i jecutoria.

2. “ Cuando en el Código refírmalo so señale una 
pena que, estando comprendida en Ja rnismi escala 
gradual que la impuesta en la sentencia, sea de me­
nor duración que esta.

3 . * Cuando en el Código refirmado fe .señale una 
pena que, siendo de igual duración que la impuesta 
en la sentencia, esté comprendida en una escala gra­
dual inferior.

4 “ Cuando en el Código reformado se señale una 
pena que, siendo de menor duración quo ia impuesta 
eu ia sentencia, esté comprendida en una escala gra­
dual superior á aquella eu que figure esta última.

Art. 3.° Eu los casos de los números i .“, 2.* y 3.* 
del urtículo precedente, se aplicará al reo el benefi­
cio que por la menor duración de la pena, por mejorar 
eu la escala gradual, ó por las dos ventajas á la voz. 
resulte á favor del mismo.

En el caso núm. 4.“ se aplicará el beneficio espre- 
sado en el mi.smo; pero si el reo no se conformare con 
la alteración producida eu la naturaleza de la pena 
por pasar á una escala radual superior y dedujere en 
talseotido reclamación dentrodeJ término de 15 dias, 
se dejará sin efecto la anterior resolución, y se dis­
pondrá que el reo cumpla su condena tal y como le 
hubiese sido irapmsta en la sentencia ejecutoria.

Art. 4 ° En el cafo de que el reo hubiese obtenido 
indulto parcial ó coninutaciou de su condena con an­
terioridad á la pubiicuciou del Código reformado, no 
so suitituirá la pena que esté sufriendo por la corres­
pondiente al delito señalado en el mismo Código, sino

cuando esta sea m nos grave que nquella, atendidas 
su naturaleza y duraciou, conforme a las reglas com 
prcudíiias eu el mcUCiouai;o art 2.'

Art. 5.” El bcu-. Ücio esublei ido en el srt. 29 od 
Código reformado iju favor de los reos condenados á 
penas perpetuas se eutoüderá Vamoiea couce-'ido a 
los que, habiendo sido condenados á 10 años de pr> sl- 
dio cou retenciou, de couformiiad cou la legislacloii 
antigua, se hallen todavía cumplieado su condena 
eu cualquiera de (los estableciinicutos penales del 
reino.

Art. 6.* La aplicación de las rebajas de coudeua 
y demás beneficios á que se refieren los artículos an­
teriores, se acordara por los tribuuales y juzgados 
que hubiesen dictado las sentencias ejecutorias en 
qoe aichas condenas hubiesen sido impuestas.

Art. 7.' Al efecto, los jefes da los establecíoiieutos 
penales, dentro uc los 15 dias siguientes ai de la 
publicación de este decreto, remitirán á los presldeu- 
tes de las audiencias donde radiquen los tribunales ó 
juzgados sentenciadores una relación e l  iCta de los 
penados que en dichos establecimientos se hallaren 
sufriendo condena, con espresion del delito que hu 
biesen com: tido, pena que se l̂ -s hubiese impuesto, 
fe ;h« (le la seaten ia, sala que la hubiess dictado, dia 
en que cada reo hubiese empezado á cumplir su coa- 
deiia, indultos que hubiese obtenido y tiempo que al 
empezar á regir el Código reformado le faltase para 
estiugiiir dicha comlena.

Art. 8.° Recibidas estas r ¡aciones por los presi­
dentes de las au Jencias, formaran a su tenor y rerni- 
tiráu á loa tribunales ó ju/.gados que hubi 'Scn dictado 
las sentencias ejecutorias, ó qu .i Icgilmeate ,'os sus 
tituyan, un estado de las causi.sque respectivamente 
les correspondan, á fin que de procedan desde luego á 
aplicar el beneficio concedido en el art. 23 del Código 
eu las causas en que así oorrespinia.

Los tribunales y juzga los sentenciadores pasarán 
dicho estado al representante del ministerio fiscal, 
quien propon r i ,  en vista del mismo y de 'os antece­
dentes nece.sarios, io que estime procedente. La sala 
ó el juzara lo respectivo dic ará en .seguida provl ien- 
cia motivada, declaran io si há lugar ó no á la aplica­
ción del beoefli-io establecido eu el art. 23 del Código 
penal reformado, y determiuándoio, en caso afirmati­
vo. Da esta providenciase esp ;dirá certiftcaciou y 
se remitirá al jefa del establecimiento pena! que cor 
responda para que, haciéndose, saber al interesado, 
proceda á su iumediato cumplimiento, caso de no ha 
b^r reclamación en contrario cou arreglo al núm. 4.‘ 
del art. 2.“

Art. 9.° Los interesados que se sintieren agravia­
dos por la provideacói ospre-sada en el artículo prece­
dente |,odran reclamar ante el tribunal ó juzgado que 
la hubiere dictado dentro del término de quince dias. 
á contar desda aquel eu que hubiesen sido enterados. 
El tribunal ó juzgado, oyendo nuevamente al repre­
sentante del ministerio fistal, r esolverá lo qne estime 
procedeute. Contra e ta resolución no S3  dará recurso 
alguno.

Art. iO, Los jefes da establecimientos pea dos re­
mitirán á los presid3..t.;3 de l»s audiencias, juntamen­
te con las relaciones expr jsadas en el art. 7.*, un in­
forme detallado acere I de la conducta de cada uno 
de los reos condenados á la pena de diez años de pre­
sidio con reteuciou que la hubieren sufrido por mas 
de treinta años: en vista de este informe, y oyendo 
previamente al representante del ministerio fiscal y á 
la parte agraviada ái la hub ese, la sala respectiva 
acordará si há ó no lugar á p'opoaer al gobierno la 
concesión do indulto. En el primer caso, hará dicha 
sala desde luego la propuesta, observándose lo dis­
puesto en el a t. 27 y siguient ís de la ley provisio­
nal sobre el ejercicio-de aquella gracia.

Art. II. 1.03 tribunales ó jueces que estuvieren 
conociendo de causas formadas por hechos que en la 
legislación anterior hubiesen sido calificados de de 
litos y eu el Código reformado lo estéu de faltas, so 
breseeran en aquellas, re nitiéndolas desde luego al 
juzgado muui úpal corres londi nte pura que proceda 
con arreglo á las prescripciones de dicho Código, po­
niendo inmediatamente en libertad á los procesados 
que estén constituidos eu prisión preve itiva.

Art. 12 Los tribunales y Jueces sobreseerán des 
de luego eu las causas pendientes por hechos que, 
estaudo calificados de delifos en la legislación ante 
rior, hayan dejado de serio en el Código reformado, y 
declararan exentos de la pena impuesta á los reos de 
los mismos que la estuviereu sufriendo, espidiendo 
desde luego las correspondientes certifi .‘aciones para 
que se lleve á efecto dicha exención.

Art. 13. Sin perjuicio de lo prescrito en los artícu­
los anteriores para que les tribunales y juzgados pro­
cedan de oficio á la aplicación de las rebajas de con­
dena y demás beatflcios que sean procedentes, los 
interesados podran solicitarla, dirigiendo las corres 
pondientes instancias á dichos tribuuales ó juzgados 
sentenciadores.

Art. 14. Las costas y gastos á que de lugar la e je ­
cución de este decreto ŝ  rán de oficio.

Madrid diez y siete de 8etiembr.' de mil ochocien 
tes setenta . —Francisco Serrano.—El ministro de 
Gracia y Justicia, Eugenio Montero Ríos.

dúo. delg' bi rniprovisi .nal him visitado hoy á los 
diplomático.  ̂pstrai.j rus q-ie e ¡ hallan en Tours.

Orleans20 (itoch-) —L is prusianos han entrado en 
Pithivler.s.

Nainours20(noch-).-Oirculan v gos rumores de 
que los prusianos hau es.jerimeatadci uu de.'^calabro. 
Añádese qu-i varios cuerpis aislados se han replega­
do sobre Maleskerbes y Pithiviers.

Tours 21 (á las 5 y 10 de ia tarde).-Colmar 20 (por 
la noche) —El enemigo ha evacuado completamente
e l d e p a rta m e n v O  d e l alto Rhin.

Las operaciones del sorteo de la quinta hau empe­
zado nuevamente. ^

En Mulhouse reina completa tranquiliiad 
SI vuelven los badeneses encontrarán las poblacio- 

n»s preparadas para una vigorosa resistencia.
Epinal 20 (por la noche). -Toul ha sido vivamente 

atarado ayer.
Asegúrase que el ataque fué rechazado, y loa caño­

nes del enemigo desmontados y rotos. (El nombre do 
la localida ' está incomprensible.)

Mas 20 (por la noche) —Viajeros llegados de las 
cercanías de Versalies dicen que los prusianos han su­
frido una derrota en los llanos de Meudon y Sevres.

Añaden que los prusianos habria i perdido treinta 
mil hombres, mu'hos prisioneros 94 cañones y va­
rias ametralladoras.

Esta noticia parece dudosa porque á ser verdad 
el general Vinoy que manda de este lado hubiera en • 
contrado medi-os para hacerla conocer.

Noticias del departamento del Sena y Mame dicen 
que los prusianos han sufrido dos derrotas, la una en 
Athis Mons y la otra en las cercanías de Lagny.

Lóndres21 (alas seis y cuarenta y cinco de la 
tarde).—Oficia! prusiano.—Un despacho del cuartel 
general prusiano anuncia el cerco completo de París.

E! príncipe heredero ha llegado al cuartel general 
de Versalies.

París está rodeado de tropas desde Versalies á VI- 
ceiines.

El rey Guillermo anuncia que el quinto cuerpo bá- 
baro ha rechazado un ataque del ejército del general 
Viiioy, cerca de Meax, cogiendo siete cañones y mu­
chos prisioneros.

El sétimo cuerpo prusiano sufrió mucho.
La Lamb.rg se ha .apoderado de la luneta núm. 53 

de Strasburgo, después de una tenaz resistencia.
Paira.

BOLSA ÜE fIfSADBID DEL DIA 21,

FONDOS PUBLICOS.

ULTIMA HORA-
Tours 21 (á las 12 y 5 de la mañana).—Los indivi-

3 consolidado. . . . . ,
Id. pequeños.................
Id. fin corriente...........
Id. exterior...................
3 procedente diferido.
Id. fin de mes...............
Deuda materia!. . . .
Id. personal..................
Billetes hipotecarios. . 
Id. segunda serlo.. . . 
Banco do España , . . 
Bonos del Tesoro. . . .

FERR0-CARBILK3.
Obligaciones 2.000. •. .
Id. nuevas....................
Id. de 20.000.................
Id. nue es....................

CARRSTEaAS.
Abril de 1850................
Agosto de 1352.............
Julio de 1850. . .

CAMBIOS.
Lóndres á 90 d- f . .. . . 
Paria á 8 d. v. . . .

ULTIMOS l-RBCias.
DSL 2 0 . ¡ d bl  2 1 .

24-85 
24-90 
24 85 
00-00 
00-00 
00-00 
00-00 
20 50 

000-00 
96 50 

138-00 
68-10

48 40 
46 65 
00-00 
00-00

00-00
00-00
00-00

49-80
5-13

25-00 
25-20 
2 i-95 
27 75 
00-00 
00 00 
00-00 
00-00 
00 00 
00 00 

139 00 
68-50

18-00 
46 75 
00-00 
00-00

00-00
00-00
00-00

49-80
5-13

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo dbl día.—San Mauricio, mártir.
Cultos,—Se gana el jubileo de Cuarenta Horas en 

la iglesia de D. Juan de Alarcon
Visita déla Córte ue .María; Nuestra Señora de 

Balbanera en San Ginés, ó la de la Piedad n San 
Miilan.

ESPECTACULOS.
ZARZUEL.A.—A las ocho y media do la noche.— 

8.* faucion de abono.—Primer turno.—El marqués de 
Caravana.—Buen ts noches, Sr. D. Simón.

BUFOS ARDERIUS.—A las nueve de la noche.— 
El rey Midas.

TEATRO Y CIRCO DE MADRID. — A las ocho y 
medía.—A beneficio de las señoritas Pinohiara ó Lcart. 
A pluma y á pelo.—Indirectas del padre Cobos.—El 
baile El espíritu del mar.

CIRCO-TEATRO DE PRICE.—.A las ocho y media. 
Gran función de ejercicios ecuestres y gimnásticos. 
Tercera en la cual tomarán parte los nuevos artistas 
y clowus musicales.

LOPE DE RUEDA—A las ocho y media.—Fun­
ción para hoy.—La bola de nieve.—Aventuras de un 
cesante.

MADRID: 1870.
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castigado coü la pena de reclusión temporal á per- 
pótua.

Art. 430. Cualquiera otra mutilación ejecutada 
igualmente de propósito se castigará con la pena de 
reclusión temporal.

Art. 431. El que hiriere, golpeare ó maltratare de 
obra á otro será castigado como reo de lesiones 
graves:

1 . * Con la pena de prisión ma or si de resultas de 
las lesiones quedare el ofendido imbécil, impotente 
ó ciego.

2. * Con la de prisión correccional en sus grados 
medio y máximo si de resultas de las lesiones el ofen­
dido hubiere perdido un ojo ó algún miembro princi­
pal, ó hubiere quedado impedido de él, ó inutilizado 
para el trabajo á que hasta entonces se hubiere habi­
tualmente dedicado.

3. ’ Con la pena de prisión correccional en sus 
grados mínimo y medio si de resultas de las lesiones 
el ofendido hubiere quedado de'ornie, ó perdido nn 
miembro no principal, ó quedado inutilizado do él, ó 
hubiere estado incapacitado para su trabajo habitual 
ó enfermo por mas de 90 dias.

4. ® Con la ds arresto mayor en su grado máximo á 
prisión correccional en su grado mínimo si las lesio­
nes hubieren producido al ofendido enfermedad óin - 
capacidad para e! trabajo por mas de 30 dias.

Si el hecho se ejecutare contra alguna de las per­
sonas que menciona el art. 417 ó con alguna de l is 
circunstancias stñalai'as en el art. 418, las penas se­
rán la de reclusión temporal en sus grados medio y 
máximo en el caso del núm. I." de este artículo, y la 
de prisión correccioni l en su grado máximo á prisión
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mayor en su grado mínimo en el caso del núm. 2.* 
dol mismo.

No están comprendidas en el párrafo anterior Jas 
lesiones que al hijo causare el padre excediénJose en 
su corrección.

Art. 432. Las penas del artículo anterior son apli­
cables respectivamente al que sin ánimo de matar 
censare a otro alguna de la lesiones graves ad.Tiinis- 
trandole á sabiendas sustancias ó bebidas nocivas, ó 
abusando de sií credulidad ó flaqueza de espíritu.

Art. 433. Las lesiones no Comprendidas en los ar­
tículos precedentes que produzcau al ofendido inuti­
lidad para el trabajo por ocho días ó mas, ó necesidad 
de la asistencia de facultativo por igual tiempo, sa 
reputarán menos graves y serán penadas coa el ar­
resto mayor ó el destierro y multa de 125 a 1.250 pe - 
setas, seguu el prudente arbitrio de los tribunales.

Cuando la lesión menos grave se causare con in - 
tención manifiesta de injuriar, ó con circunstancias 
ignominiosas, se impondrá además del arresto mayor 
una multa do 125 á 1.250.

Art. 434. Las lesiones menos graves inferidas a 
padres, ascendientes, tutores, curadores, maestros ó 
personas constituidas en dignidad ó autoridad públi­
ca serán castigadas siempre con prisión correccional 
en sus grados mínimo y medio.

Art. 435. Cuando en la riña tumultuaria, defluida 
en en el art. 420, resultaren lesiones graves y no 
constare quiénes las hubieren causado, se impondrá 
la pena inmediatamente inf rior á la correspondiente 
á las lesiones causadas á los que aparezcan haber 
ejercido cualquiera violencia en la persona del ofen­
dido.

Art. 436. Ei que se mutilare ó el que prestare su
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1. * Al que provocare el duelo sin esplicar ó su 

versarlo los motivos, si este lo exigiere.
2. ® Al que habiéndolo provocado, aunque fuere 

con causa, deshechare las eáplicaciones suficientes ó 
satisfacción decorosa que le haya ofrecido su adver­
sario.

3. * Al que habiendo hecho á su adversario cual­
quiera injuria se negare á darle esplicaciones suñ- 
cieiites ó satisfacción decorosa.

Art 443 El que iac t ire a otro á provocar ó a ',ep - 
tar un duelo sera castigado respectivamente con las 
penas señaladas en el art. 440 si el duelo se lieva á 
efecto.

Art. 444. El que denostare ó desacreditare públi 
camento á otro por haber rehusado uu duelo incurri­
rá en las penas señaladas para las injurias graves.

Art. 445. Los padrinos de un duelo del que resul • 
taren muerte ó lesioues serán respectivamente casti­
gados como autores de aquellos delitos con premedl 
tacion, si hubier n promovido el du- lo ó usado cual- 
género de alevo-ia en su ejecución ó en el arreglo de 
sus condiciones.

Como cómplices de los mismos delíto.s, si lo hubie 
ren concertado á muerte ó con ventaja conocida de 
alguno de los combatí 'ntes.

Incurrirán en las penas de arresto mayor y multa 
de 250 á 2 500 pesetas, sino hubieren h cho cuanto 
estuvo de su parte para conciliar los ánimos ó no hu­
bieren procurado concertar las condiciones del duelo 
de la man ra menos peligrosa posible para la vida de 
los combatientes.

Art. 446. El duelo que se verificare sin la asisten­
cia do dos ó mas padrinos mayores de edad por cada 
parte, y sia que estos hayan elegido las armas y ar
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sean legítimos ó ilegítimos, ó á cualquiera otro de sus 
ascendientes ó descendientes, ó á su cónyuge, será 
castigadOj como parricida, cou la pena de cadena per- 
pétua á muerte.

CAPITULO lí 
A.seti}tato,

Art. 418. Es reo de asesinato el que lin estar com­
prendí Jo en el artículo anterior matare á alguna per­
sona concurriendo alguna de las circunstancias si­
guientes:

1. * Con alevosía.
2. * Por precio ó promesa remunatoria.
3. * Por medio de inundación, incendio ó veneno.
4. * Con premeditación conocida.
5. * Con ensañamiento, aumentando deliberada é 

inhumanameste el dolor del ofendido.
El reo de asesinato será castigado con la pena de 

cadena temporal en su grado miximo á muerte- 
CAPITULC III.

Homicidio.
Art. 419. Es reo de homicidio el que s;n estar 

comprendido en el art. 417 matare áotro, no concur 
riendo alguna de Irs circunstaccias numera as en e
artículo anterior. , ,

El roo de homicidio será castigado con la pena de
reclusión temporal. ,,, ,

Art 420. Cuando ftñendo vanos y acometiéndose 
entre si coi fusa y tumultuariamente 1̂ '^biere resul­

tado muerte y no constare
hubieren causado lesión.s graves, serán estos casti­
gados con la pena de prisión mayor.
^ NO constaSdo tampoco los que l̂ “bieren causado 
lesiones graves al ofendido se impondrá á todos los 
que hubieren ejercido violencias en su persona, la de
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